
   

 

SECRETARIA TÉCNICA - BANCO CENTRAL DE CHILE, Morandé N°115, Santiago - CHILE.  Fono: (56-2) 26702564 

ACTA DE LA SESION Nº415 DE LA COMISION NACIONAL ENCARGADA DE 

INVESTIGAR LA EXISTENCIA DE DISTORSIONES EN EL PRECIO DE LAS 

MERCADERIAS IMPORTADAS, CELEBRADA EL 6 DE MARZO DE 2019. 

 

 

Asistieron a la presente Sesión, iniciada a las 10:10 horas, los miembros de la Comisión: 

 

Presidente, Fiscal Nacional Económico (S), Sr. Felipe Cerda Becker 

 

Representantes del Banco Central de Chile: 

 

- Subrogante del Gerente de Estadísticas 

  Macroeconómicas,  Sr. Marcus Cobb Craddock 

 

- Subrogante del Gerente de Estabilidad Financiera, Sra. Beatriz Velásquez Ahern 

 

Representante del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Sr. Felipe Lopeandía Wielandt 

 

Representante del Ministro de Hacienda, Sr. María del Pilar Fernández Vial 

 

Representante del Ministro de Economía, 

Fomento y Turismo, Sr. Rodrigo Krell Loy 

 

Representante del Ministerio de Agricultura,  Sr. Raúl Opitz Guerrero 

 

Director Nacional de Aduanas (S), Sr. Pablo Ibáñez Beltrami 

 

Asistieron, además: 

 

Secretario Técnico de la Comisión, Sr. Claudio Sepúlveda Bravo 

 

Secretario Técnico de la Comisión (S), Sr. Claudio Vicuña Urqueta 

 

 

 

415-01-0319 Audiencia pública en investigación de dumping a las importaciones 

barras de acero para hormigón originarias de México. 

 

El Presidente de la Comisión abre la sesión recordando que ésta tiene por 

objeto recibir en audiencia a las partes interesadas, en el marco de la investigación por 

eventual dumping en las importaciones de barras de acero para hormigón con muescas, 

cordones, surcos o relieves, originarias de México, clasificadas en los códigos arancelarios 

7213.1000, 7214.2000, 7227.9000 y, 7228.3000 del Sistema Armonizado Chileno. 

 

A continuación comparecen a exponer a esta audiencia los representantes 

de las partes interesadas, en el orden siguiente: 

 

 

1. CAP Acero y Aceros AZA: 

 

Gabriel Bitrán, Representante de CAP Acero y Aceros AZA. 

 

2. Sindicatos de Huachipato y CAP Acero: 

 

Héctor Medina, Presidente Sindicato N°1 de trabajadores de Huachipato. 
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Importación de barras de hormigón 
desde México

Solicitud de medidas antidumping

Presentación Audiencia CNDP

6 de marzo de 2019



2En esta presentación mostraremos que:
1. Las exportaciones de la empresa Mexicana Deacero a Chile de Barras para Hormigón, 

comercializadas en Chile por la empresa Ebema, son objeto de dumping (ya fueron investigadas 
por la H. Comisión periodo agosto 2014 – julio 2015. Comprobado el dumping, el daño 
causado, la causalidad y la amenaza de daño, fueron establecidas medidas correctivas 
provisorias de 13,1% y definitivas de 9,8%, las que expiraron en noviembre de 2017).

2. En el presente caso, el margen de dumping estimado es de un 26,9% para el nuevo período de 
análisis enero- diciembre 2017.

3. El comercio desleal mexicano ha producido un daño claro en la rama de la industria nacional.

▪ Precio: hubo un daño en spread local de 70 US$/ton entre 2013Q2 y 2016Q1, respecto al 
período previo. Por otra parte, se pierde cerca de 120 US$/ton entre 2016Q2 y 2017Q4 
por baja relativa a indicador internacional Cruspi Longs. 

▪ Participación de Mercado: aprox. 10 puntos porcentuales desde el año 2012 al término de 
2017.

▪ Volumen: aprox. 58.000 toneladas en 2017.

4. Existe una relación causal directa entre el dumping y el daño – en particular, entre las 
importaciones de México y el volumen / participación de mercado / precio.

5. Las importaciones mexicanas amenazan con seguir causando daño en el futuro, principalmente 
debido al bloqueo de otros mercados como Colombia / EEUU y el consecuente desvío de 
exportaciones.



Introducción



4La importación de barras para hormigón provenientes de México fue 
investigada para el periodo agosto 2014 – julio 2015

• Las glosas 7213.1000 y 7214.2000 corresponden en su totalidad a  barras para 
hormigón. Las barras para hormigón son un bien industrial, utilizado principalmente 
en la construcción. Se trata de barras de acero con resaltos o muescas que mejoran su 
adherencia con el hormigón.

• La Comisión considera que las referencias a las barras para hormigón o rebar deben 
entenderse hechas a todos los productos cuya finalidad es servir como refuerzo para 
la construcción, independientemente de su clasificación aduanera como alambrón o 
propiamente como barras, e independientemente de su condición de acero aleados o 
no aleados.

• Asimismo, la Comisión considera que el producto chileno es similar al producto 
mexicano bajo investigación, puesto que cumple con los criterios establecidos por la 
jurisprudencia OMC para su verificación.

• CAP Acero y Gerdau representan el 100% de la producción nacional.

Comprobado el dumping, fueron establecidas medidas de protección 
provisorias de 13,1% y definitivas de 9,8%



El mercado nacional de barras para 
hormigón
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Ventas totales – producción e importaciones

Ventas productores nacionales Mexico Importacion Ex Mexico

En los últimos años, la producción nacional ha competido con 
importaciones de México y otros orígenes

Importaciones CAP Acero 
en oct-nov 2013 y ene-
2014 debido a negociación 
colectiva que amenazaba 
detener la producción

Estados Unidos estableció
Medidas arancelarias en 2014

Entre 20,6 y 66,7% de sobretasa

Medidas definitivas 
en nov 2016

9,8% de sobretasa

Medidas provisorias 
en may 2016

13,1% de sobretasa

Fuente: Elaboración GBA en base a información de ventas de Gerdau, CAP Acero e información de Aduana Chile.

Término de aplicación de 
medidas arancelarias

en nov 2017

Las importaciones de México alcanzaron un peak en 2015, antes del 
establecimiento de las medidas provisorias correctivas, debido al 
dumping y su daño, acreditados por la CNDP, a comienzos del 2016

In
fo

. R
es

er
va

da



7

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2012 2013 2014 2015 2016 2017

Importaciones según origen – base 100%

 México  Turquía Otros orígenes

Las importaciones de Turquía disminuyeron con la entrada de producto 
mexicano a precios distorsionados  - en 2016 y 2017 repuntaron 
cuando aquellas de México enfrentaron medidas correctivas – la 
sobretasa abrió un espacio de oportunidad para Turquía

Medidas 
definitivas en nov 

2016
9,8% de sobretasa

Medidas provisorias 
en may 2016

13,1% de sobretasa

Término de 
medidas 

definitivas en nov 
2017

Fuente: Elaboración GBA en base a datos de Aduana Chile.
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Importaciones mensuales desde México

Importaciones México Promedio mensual importaciones por periodo

Durante 2016 y 2017 las importaciones de México continuaron siendo 
significativas lo que hace pensar que las medidas antidumping pudieron 
resultar insuficientes

Más adelante mostraremos que las importaciones mexicanas 
aumentaron bruscamente al término de la medida correctiva

Fuente: Elaboración GBA en base a datos de Aduana Chile.

Medidas provisorias 
en may 2016

13,1% de sobretasa

Medidas arancelarias 
en nov 2016

9,8% de sobretasa Término de aplicación de 
medidas arancelarias

en nov 2017

Sobre-stock previo a 
la imposición de 

medidas antidumping



Existencia de dumping - México
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Para el cálculo de dumping se compara el valor normal (precio 
doméstico) y el precio de exportación reconstruido, ambos llevados a 
nivel EXW México (ex-fábrica)

Marco Conceptual para estimación de Dumping

Valor normal
Precio doméstico EXW en 

México (Gerdau Corsa)

Fobbing

Precio de 
exportación EXW 

México

Precio FOB 
exportación

Flete Marítimo y 
seguro

Precio CIF 
Chile

Costos de 
internación

Precio a 
distribuidor 

RM

Precio doméstico 
EXW México

Distorsión 
de precio

Dato inicial para la reconstrucciónValor reconstruido

El valor normal se obtiene de un mercado competitivo y el precio de 
exportación se reconstruye descontando los costos respectivos al 
precio a distribuidor a RM
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Precio de Exportación Reconstruido vs. Valor Normal
Promedio Anual Año 2017

Precio  de 
mercado a 

distribuidor RM
566 US$/ton

Descuento de Ebema para 
penetrar mercado

Se compara la reconstrucción del precio de exportación con el valor 
normal a nivel EXW México, obteniendo una distorsión de precios de 
128 US$/ton

Fuente: CAP Acero y Gerdau (Precio de mercado a distribuidor R.M.), Estimaciones GBA (correspondiente a la diferencia entre el precio nacional a 
distribuidor y el precio de Deacero a Ebema en bodega), Gerdau (Internación Chile), CNDP Acta Nº 393 (Sobretasa antidumping sobre el precio de 
exportación a nivel CIF Chile declarado en Aduana), Aduana Chile (Flete + seguro), y Estimación GBA según criterios CNDP Acta No 393 (Fobbing, 
ajustes EXW para P. Exportación).
Nota: Precio estimado sin cortado y doblado.

---------------

Distorsión
US$ 128

---------------Ajustes EXW sugeridos 
por la CNDP en el 

caso anterior

En este escenario se supone que Deacero paga toda la sobretasa o 
compensa a Ebema por el pago de la misma

Entre enero y noviembre la 
sobretasa fue de 47 US$/ton. 

Al agregar diciembre, sin 
protección arancelaria, queda  
un promedio de 43 US$/ton



12Tras la actualización del período de investigación de dumping, el 
margen de dumping obtenido alcanza un 26,9%

Esto considerando los criterios de ajuste planteados por la CNDP en la 
investigación anterior (agosto 2014 – julio 2015)

Precio de Exportación 
Reconstruido llevado a 

EXW México

(US$ 539,9 – US$ 411,5)  = 26,9%
US$ 477,5

Precio de Exportación 
Reconstruido llevado a 

CIF Chile

Precio doméstico 
México en base EXW 

México

Margen de Dumping con sobre precios
Promedio Anual Año 2017

▪ El Valor Normal se estima de acuerdo al precio
doméstico mexicano EXW según Gerdau Corsa: US$
539,9.

▪ El Precio de Exportación Reconstruido llevado a CIF
Chile está basado en el precio de mercado chileno
RM a distribuidor, al que se le restan los ajustes de
inventario y de distribuidor Ebema, y luego se le
resta la sobretasa antidumping y los costos de puerto
Chile a bodega: US$ 477,5.

▪ El Precio de Exportación reconstruido EXW México
se basa en el precio llevado a CIF Chile, al que se le
restan los costos de flete marítimo, seguro, ajustes
EXW y fobbing: US$ 411,5.

▪ Con respecto al cálculo de dumping del periodo
agosto 2014 – julio 2015 igual a 17,2% (solicitado
en la audiencia), el Valor Normal cayó un 26%, el
precio de exportación EXW México bajó un 34%
con lo cual el numerador subió un 26%, en tanto el
denominador disminuyó un 19%.

Nota 1: Los ajustes por inventario y distribución Ebema, correspondientes a US$ 17 son marginales respecto al cálculo de dumping.
Nota 2: Se incorporaron los ajustes propuestos por la CNDP para el costo de Fobbing y para el precio de Exportación EXW 



Daño y causalidad

En precio,  participación de mercado y márgenes



14Las importaciones de producto mexicano a precios distorsionados ha 
generado daño en la industria nacional en diversos ámbitos

Tipo de Daño Comentarios

Precio

Las importaciones desde México han causado una pérdida promedio del spread
nacional de 70 US$/ton (spread promedio 2012Q1 al 2013Q1, menos spread real
2013Q2 al 2016Q1). Además, una caída del precio doméstico más allá de la caída del
indicador Cruspi Longs igual a 119 US$/ton entre 2016Q2 y 2017Q4.

Participación 
de Mercado

Las importaciones de barras de refuerzo para hormigón con origen México han restado
participación de mercado a los productores nacionales. Este daño se estima en
alrededor de 10 puntos porcentuales al considerar el período 2012 a 2017.

Volumen

El daño en volumen se estima en alrededor de 58.533 toneladas, estimadas como el
porcentaje de pérdida de mercado por el volumen total de barras de refuerzo para
hormigón en el mercado nacional durante el año 2017. Esto se compara con las
444.852 toneladas vendidas por los productores nacionales en 2017, que representan
en ese momento el 76% del mercado.

Nota: El daño en volumen se calculó como la diferencia entre las toneladas que debió vender el mercado nacional en 2017 si no hubiera pedido 
participación de mercado respecto al 2012, es decir, si vendió 444.852 toneladas en 2017 con un 76% de participación, debió haber vendido 503.385 
con la participación del 2012 (86%). El daño en participación de mercado se calcula como la diferencia entre las participaciones del 2017 y 2012. Y el 
daño en precio por spread nacional se calcula como la diferencia del spread  promedio 2012Q1 al 2013Q1 y el spread real 2013Q2 al 2016Q1. El 
daño en precio relativo al Cruspi Longs se calcula como la diferencia del precio nacional estimado que hubiera tenido con un ratio relativo al Cruspi
igual al promedio del ratio que tuvo entre 2012Q1 y 2016Q1 y el precio real que tuvo.

Esto se explica en las páginas siguientes

Tipos de Daño derivados de la importaciones Mexicanas



15Una forma de analizar el daño en precio es ver la evolución del spread
local en precios 

• El spread local es el spread de precios entre el producto nacional y el importado 
(excluyendo a México).

• Este spread se explica por la mayor capacidad de inventario disponible del producto 
nacional y la disponibilidad de servicio técnico asociado a las barras para hormigón.

• Si bien, la existencia de este spread ha sido controvertido por parte de Deacero, en la 
misma sesión número 413 de la CNDP, hoja 7, referencia número 9 al pie de página 
se señala:

– “Es importante notar que cuando Deacero explica cómo se forma el precio en el 
mercado mexicano, incluye un premio por ‘servicio local’.”

Como se verá, este spread, que es normal y propio de un mercado 
competitivo, ha disminuido con la llegada de importaciones mexicanas
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Precio productores nacionales vs. Precio importaciones ex México

Precio importaciones ex Mexico CIF  Precio Prod Nacional CIF RM

La existencia del spread de precios entre el producto nacional y el 
importado (ex.México) existía antes de la llegada de importaciones 
mexicanas

Y ha permanecido en el tiempo con fluctuaciones

Fuente: Aduana Chile, Gerdau, CAP Acero. Precio Prod. Nacional corresponde al promedio CAP Acero / Gerdau.
Nota: Se considera que el precio de las importaciones de barras para construcción de orígenes otros que México se considera una proxi del precio 
internacional.

Inicio investigación 
antidumping

Medidas provisorias 
en may 2016

13,1% de sobretasa

Inicio importaciones 
desde México

Medidas arancelarias 
en nov 2016

9,8% de sobretasa

Término de aplicación de 
medidas arancelarias

en nov 2017
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Spread de Precio vs. Importaciones México

 Participación Importaciones México Spread Precio Nacional vs Imp. Ex Mexico

La caída en el spread y el aumento de las importaciones mexicanas 
han mantenido una relación inversa entre el 2012 y 2017

Fuente: Elaboración GBA en base a información de ventas de Gerdau, CAP Acero e información de Aduana Chile.

Luego de la aplicación de medidas se ha logrado recuperar algo del 
spread, pero no del todo

Término de 
medidas de 
protección

Medidas arancelarias 
en nov 2016

9,8% de sobretasa

Medidas provisorias 
en may 2016

13,1% de sobretasa
Inicio investigación 

antidumping
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Participación de Importaciones de México

Relación Spread Precio vs. Importaciones México

Incluyendo los datos del 2017, existe una relación inversa entre las 
importaciones mexicanas y el spread de precios – al igual que en el caso 
anteriormente presentado a la Honorable Comisión en 2015 

Fuente: Elaboración GBA en base a información de ventas de Gerdau y CAP Acero e información de Aduana Chile.
Nota 1: Los puntos azules indican el período 2012-Q1 a 2016-Q4 (los outliers no fueron excluidos) y los puntos grises el período 2017-Q1 
a 2017-Q4. 
Nota 2: El spread de precios nacionales menos los precios de importaciones excluyendo a México se calcula sin desfase debido a que estas 
importaciones corresponden a un mix de países con distintos periodos de desfase.

Importaciones CAP Acero en 2013-Q4 
debido a negociación colectiva que 
amenazaba detener la producción

Sobre acumulación 
de inventarios 
Ebema en 2016-Q1 Si no consideramos 

los outliers, el R2

llega a 0,77
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Spread de Precios vs. Importaciones de Turquía

 Participación Importaciones Turquía Spread Precio Nacional vs Imp. Ex Mexico

Por otra parte, no se aprecia ninguna relación entre las importaciones 
de Turquía y el mismo spread de precios entre 2012 y2017

Trimestre en que México 
no exporta a Chile

Fuente: Elaboración GBA en base a información de ventas de Gerdau, CAP Acero e información de Aduana Chile.
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Al intentar explicar la evolución del spread, la participación de 
mercado de México tiene un grado de incidencia significativo, mientras 
que la participación de mercado de Turquía, no tiene ninguna relación

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Gerdau, CAP Acero y Aduana Chile.
Nota: t-student mayor a aproximadamente 2 en valor absoluto indica que es significativo al 95% de probabilidad. Además, los asteriscos indican:
* Significativo con 90% de probabilidad; ** Significativo con 95% de probabilidad; *** Significativo con 99% de probabilidad.

Variable

Var. Dependiente: Spread de precios Nacionales 
vs Precio Importaciones ex México 

Datos trimestrales, 24 observaciones; R2=0,51
2012Q1 – 2017Q4

Coeficientes Error típico t-student

Intercepto
(Error típico)

122,17*** 17,33 7,05

Participación Imp. 
México

-449,02*** 99,36 -4,52

Participación Imp. 
Turquía

-22,94 124,47 0,18

Resultados de Regresión Lineal – Daño en Spread Local 

Variable significativa y coeficiente 
relevante: por cada punto porcentual 
que aumenta la participación de 
importaciones mexicanas, el spread 
disminuye en US$4,49
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Por otra parte, a pesar de su alza en términos absolutos, desde 
mediados de 2016 los precios nacionales no logran seguir el indicador 
internacional Cruspi Longs

Esto representa un claro daño en precio que va más allá de la erosión 
del spread nacional
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El precio distorsionado de las importaciones mexicanas impide que el 
crecimiento de los precios nacionales esté en línea con referentes 
internacionales de amplio uso – Cruspi Longs y FOB Rebar Turquía

Fuente: Elaboración GBA en base a información Gerdau Corsa (México doméstico EXW), Cruspi, CAP Acero y Gerdau (Precio de mercado RM EXW).
Nota: Empieza en junio porque en agosto 2016 no hubo importaciones turcas cuyos precios se desfasaran hasta mayo.
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Variación porcentual entre junio 2016 y 
diciembre 2017

El bajo precio del producto mexicano arrastra a todo el mercado hacia 
precios artificialmente bajos considerando los indicadores 
internacionales



23Un análisis estadístico indica que el daño en precio existente desde 
2Q2016 es generado por las importaciones mexicanas

Esto muestra claramente que son las importaciones mexicanas a contar 
del segundo trimestre de 2016, las que han llevado al precio local a 
bajar en relación al indicador internacional Cruspi Longs

Variable

Var. Dependiente: Ratio
(Precio Nacional/Cruspi Longs)

18 observaciones – Datos trimestrales 
2013Q3-2017Q4 R2=0,85

Coeficientes
Error 
típico

t-student

Intercepto 3,75*** 0,16 23,52

Participación Mercado Imp. 
México 

1,44 0,91 1,58

Participación Mercado Imp. 
Turquía 

0,28 1,24 0,23

Dummy*Participación de 
Mercado Imp. México
Dummy=1desde 2Q2016

-4,08*** 1,25 -3,27

Dummy*Participación de 
Mercado Imp. Turquía
Dummy =1desde 2Q2016

-2,02 1,25 -1,61

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Gerdau, CAP Acero y Aduana Chile.
Nota: t-student mayor a aproximadamente 2 en valor absoluto indica que es significativo al 95% de probabilidad. Además, los asteriscos indican:
* Significativo con 90% de probabilidad; ** Significativo con 95% de probabilidad; *** Significativo con 99% de probabilidad.

Resultados de regresión lineal con dummy - Daño en Precio

En el modelo se observa que la
participación de importaciones
mexicanas es altamente
significativa desde 2Q2016
para explicar la relación o ratio
entre el precio nacional y el
Cruspi Longs.
Por cada punto porcentual de
aumento de importaciones
Mexicanas, el ratio del precio
nacional sobre al Cruspi Longs
disminuye aproximadamente en
0,04 unidades. Esto se compara
con un ratio promedio aprox.
de 4 unidades en este periodo.
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Participación de Mercado

MS Ventas productores nacionales % MS México MS Turquía MS otras imp.

La participación de los productores nacionales 
pasó de 86% en el 2012 a 76% en el 2017

En lo que respecta a participación de mercado, los productores locales 
han perdido 10 puntos debido a las importaciones mexicanas desde 
2012 a 2017

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Gerdau, CAP Acero y Aduana Chile.



25
La pérdida de participación de mercado de los productores nacionales 
se relaciona tanto a las importaciones de México como a aquellas de 
Turquía

Var. Dependiente: Participación de 
mercado productores nacionales

72 observaciones mensuales ene2012 –
dic2017; R2=0,88

Variable Coeficientes Error típico t-student

Intercepto 0,94*** 0,01 116,68

Participación de Mercado 
Imp México

-0,82*** 0,05 -16,35

Participación de Mercado 
imp. Turquía

-0,91*** 0,05 -20,73

Resultados de Regresión Lineal – Participación de Mercado

PM 𝑁𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 𝛼 + 𝛽1 ∗ 𝑃𝑀 𝐼𝑚𝑝.𝑀é𝑥𝑖𝑐𝑜 + 𝛽2 ∗ 𝑃𝑀 𝐼𝑚𝑝. 𝑇𝑢𝑟𝑞𝑢í𝑎

Participaciones de 
mercado

Ambos países han mermado la participación de los productores locales 
hasta fines del 2017

Fuente: Elaboración propia en base a datos de  Aduana Chile.
Nota: t-student mayor a aproximadamente 2 en valor absoluto indica que es significativo al 95% de probabilidad. Además, los asteriscos indican:
* Significativo con 90% de probabilidad; ** Significativo con 95% de probabilidad; *** Significativo con 99% de probabilidad.

• Ambas variables son altamente
significativas.

• Cuando han bajado las importaciones
desde México, particularmente debido a la
imposición de aranceles, Turquía ha
aumentado su participación en el mercado,
ocupando dicha oportunidad.

• En general, las importaciones de ambos
países compiten con la producción
nacional, entendiendo que aquellas de
México llegan a precios distorsionados.



26En el primer semestre del 2018, luego del término de las medidas 
antidumping, las importaciones Mexicanas subieron drásticamente
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28Diversas iniciativas recientes han frenado las exportaciones de México 
a importantes destinos como Estados Unidos y Colombia

• El 1° de junio del 2018 entró en vigor en EEUU el arancel del 25% al acero y 10% al 
aluminio de la Unión Europea, Canadá y México, que proveen cerca de la mitad del 
metal importado por Estados Unidos. New York Times, 31 de mayo 2018.

• En octubre pasado (2018) Colombia decretó salvaguardas para algunos productos 
mexicanos como alambrón y varilla, cuyo arancel es de 21.96 por ciento. El 98 por 
ciento de las importaciones a Colombia de estos productos provienen de México, 
Brasil, China, Japón, y Trinidad y Tobago. “Pide México a Colombia eliminar 
Salvaguarda al acero”, Report Acero, Febrero 27, 2019.

En algunos casos, estas medidas afectan directamente las varillas o 
barras para hormigón



29Además, en el frente interno, existe una alta incertidumbre por la 
evolución de la economía mexicana y el sector de la construcción

• La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) redujo de 2.3 a 2.1 
por ciento su proyección de crecimiento económico de México para el año 2019, 
según dio a conocer dicho organismo en su “Balance Preliminar de las Economías de 
América Latina y el Caribe 2018”.   El organismo de Naciones Unidas señaló que las 
razones por las cuales podría desacelerar el PIB en 2019 serían “la percepción de los 
inversionistas sobre el rumbo de las nuevas políticas económicas”, una baja en los 
ingresos petroleros y retrasos en la ratificación del T-MEC. “Reduce CEPAL proyección 
de crecimiento económico para México en 2019”, Lopez Doriga Digital, 20 diciembre 
2018.

• Frente a una pregunta periodística, ¿Están inconformes con los recursos otorgados 
para infraestructura? Eduardo Ramírez Leal, presidente de la CMIC (Cámara Mexicana 
de la Industria de la Construcción), señaló “Hay intranquilidad porque esperábamos 
más inversión, pero entendemos que los recursos se destinaron a programas de apoyo 
social muy importantes. Para compensar este rezago hay que impulsar a través de 
intervenciones privadas todo lo que se requiere de infraestructura, pero para esto 
todos los privados estamos pidiendo seguridad en el país”.  “Constructores advierten 
un 2019 complicado por alza de precios”, El Sol de México, 26 de diciembre 2019.
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Debido a estas medidas, parte de la gran capacidad exportadora de 
rebar Mexicano, deberá ser desviada a otros destinos

El desvío de exportaciones a países como Chile y otros de la región es 
una amenaza inminente

Fuente: Datasur

Exportaciones de México de barras de refuerzo para hormigón
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Medidas de protección 
afectan a Colombia y 
EEUU



31El desvío de exportaciones hacia países como Chile ha sido reconocido 
en forma explícita

• Las siderúrgicas mexicanas cambiarán su atención a los mercados latinoamericanos 
en respuesta a los aranceles que impuso EE.UU., según la cámara de la industria 
Canacero. “Acereras de México volcarían atención hacia América Latina”, Minería en 
Línea, Jun 26, 2018.

• Las oportunidades en la región podrían ayudar a mitigar el golpe que supuso el 
arancel de 25% aplicado al acero, señaló el presidente de la cámara, Máximo 
Vedoya, al diario local Excélsior. “Acereras de México volcarían atención hacia América 

Latina”. Minería en Línea, Jun 26, 2018
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TALCAHUANO, 6 marzo 2019

Sres. Comisión Nacional Encargada de Investigar
ia Existencia de Distorsiones en ei Precio de las Mercaderías Importadas
PRESENTE

Los Directorios sindicales y los trabajadores de la siderúrgica Huachipato nos
por la de nuestros de trabajo y del

que ía del

En de una solicitud presentada en conjunto por CAP Acero y Gerdau Aza;
la Comisión Nacional encargada de investigar la de distorsiones en el

de las importadas; el 8 de marzo del 2018, dio al
de de antecedentes en la investigación de dumping a la

de de acero para hormigón originarias de México. La
es la de un 38,2% a la Empresa De

S.A., a Chile. se de
en ei mismo aplicando un 13,1% de dumping provisorio a

en un 9,8% por un año, que venció en noviembre del 2017,
un a la industria focal). El proceso investigativo

ya yn año antecedentes,
a los problemas que genera el dumping en el comercio.

Los de Huachipato la corrección ai mercado del
con un pronto de la de Distorsiones CNDP en la

por en las de para hormigón de
México.

que la Comisión de Distorsiones no está actuando. Sí o sí,
se que se establezca una forma más expedita, con más

Se la el y no
en el a la ya

i
Invesígadóri de dumping s la importación de barras de acero para hormigón originarias de México - Sanfiago, 6 maizo 2019

Zenteno N°81, Tateahuano & Fono (41) 2135037& Correo: sindteato1hpto@vfr.net
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sido Un año de recopilación de antecedentes; un año en
que los nos encontramos a la que

implica nuestros puestos de trabajo, ya que ia
Huachipato de cada uno de los productos que produce para

su operación,

Se requiere ir acorde a ios tiempos, donde ia pronta reacción es clave
apoyar a ia producción regional y nacional» ei sentir es que la Comisión se
ha al del libre mercado, a un

que hace la De de
distorsión del mercado.

respecto de ios aumentos de volúmenes de
que o puedan afectar al mercado interno. Hay que en

que Chile es uno de los países comercialmente más abiertos del
en parte, a las bajas barreras arancelarias que mantiene. Hoy son 26
ios Tratados de Libre Comercio que a su vez han las

de 64 economías en el al 65% de! PIB y el
62% de la población mundial. (Serie de efectivo para

socio comercial fue el año 2017 de 0,82% promedio,

que los objetivos principales de un TLC son:
* Eliminar barreras que afecten o mermen el comercio entre las zonas que firman el tratado,
* Promover /as condiciones para una competencia justa,
* Incrementar ¡as oportunidades de inversión,
* Proporcionar una protección adecuada a los de intelectual,
* Establecer procesos efectivos para ¡a de la producción nacional y la

competencia.
* Ofrecer una solución a controversias.

Los tratados de libre comercio son importantes para acabar con el proteccionismo
económico (que protege la producción nacional) pues se constituyen en un medio eficaz

garantizar el acceso de productos a los mercados externos, de una forma más fácil
y sin barreras.

Formalmente, el TLC se propone la ampliación de mercado de los participantes
mediante la eliminación de ¡os derechos arancelarios y cargas que afecten las
exportaciones e importaciones. En igual sentido busca la eliminación de las barreras no

i
Investigación de dumping a la importación de barias de acero pata hormigón originarias de México - Sanfago, 6 marzo 2019

Zenteno N°81, Taicahuano & Fono (41) 2135037& Correo: sindicato1hpio@vt-.net
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arancelarías, y de subsidios a las exportaciones agrícolas, la reestructuración de las
y procedimientos aduaneros agilizar el paso de las mercancías y unificar las

normas fitosanitarías y de otra índole,

Los del mundo normas proteger a sus
a las

El comercio internacional puede ser una esencia! de
económico, pero para ello todo eí mundo debe cumplir las reglas. Con las

arstidumping se dotan de herramientas eficaces para ir contra ei
en importantes como el del acero.

Declaramos que ias instituciones no están funcionando toda vez que no
se defiende el comercio libre y no se es transparente; se

a nuestro país con pérdidas de puestos de trabajo o
de producir.

Los de la Siderúrgica hemos querido alertar a las autoridades del
público-privado y en de un problema real en el que se

una decisión de Estado,

A la fecha, las que se han adoptado, que si bien debemos agradecer la
y de las que se han

han sido en a corregir las de! del
que se ven hace ya varios años. Procesos que tardan mucho, y con

que poco eficaces en un mercado que es totalmente
(las distorsiones de precio terminan afectando a todo ei

comercio, y no sólo a un origen en particular), en cuanto a la
real decisión de! Estado de apoyar el desarrollo de una industria que
gran cantidad de empleos de calidad, y conocimiento que ha a!

y del país por y que ha sido de ir
transformándose para a ios tiempos.

La experiencia que tiene Chile en materia sísmica ha permitido ir
las normativas y una de que es

3
de dumping a ¡a importación de barras de acero para hormigón originarias de Méxk» - Santiago, 6 maizo 2019

Zenteno N"81, Talcahuano & fono (41) 2135037& Correo: sindicato1hpto@vtr.net
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para humanas. El uso de ciertos
definidos y ia de los previos a la construcción, a
de que encarecen los proyectos, se respetan cada vez más, lo cual es

en la disminución de que lamentar.

de es para correctivas en el
de ia calidad asegurar que ías construcciones que utilizan de

para hormigón armado tengan incorporados productos de similar calidad a
la a ios de acuerdo a lo en las

y vigentes en ÁSIMET de
Metalúrgicas y Metafmecánicas) ha alertado de esta io

cual unido a reconocidas medidas antidumping en distintos orígenes,
que la siderúrgica se vea vez en mayores dificultades

y a con de fas de!
Estado,

Por la de la industria del acero, por ia mantención del en
de una y su al de

la República por de esta Comisión de Distorsiones de aplicar las
a la importación de Barras de Acero provenientes de la Empresa

De Acero SA

Huachipato produce acero puro de respetando las
nacionales e internacionales,

Lo que hoy se no son subsidios, porque los subsidios
No buscamos proteccionismo. Lo que solicita es que se corrijan (as
distorsiones poder seguir compitiendo, competencia que nos ha

fuerte en el pasado, obligándonos a y
Se de las no caer en la

desindustrialización.

principa! argumento siendo salvar ios empleos, ya que por
un trabajadors hay una familia que del ingreso económico.

4
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Podemos ia Economía de formas distintas, concluir con puntos de
divergentes. No obstante» en forma nos hemos preguntado:

¿Qué Comisión por una competencia leal y justa?

Atentamente,
LOS DE

N°1 DE TRABAJADORES DE HUACHIPATO

PRESIDENTE

MUÑOZ
TESORERO

SINDICATO N°2

L
SECRETARIO

ERO

(S)

Investigación de dumping a ia importación de barras de acero para hormigón originarias de México - Santiago, 6 marzo 2019
N°81, Talcahuano & Fono (41) 2135037& Correo: smdieatol hpioHirtr.net
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DEACERO S.A.P.I. DE C.V. 

 

VERSIÓN ESCRITA DE LA EXPOSICIÓN EN LA AUDIENCIA PÚBLICA 

SOBRE INVESTIGACIÓN POR EVENTUAL DUMPING EN LA IMPORTACIÓN 

DE BARRAS DE ACERO PARA HORMIGÓN, ORIGINARIAS DESDE MÉXICO 

  

Pedro Rencoret Gutiérrez 

6 de marzo de 2019 

 

 

Expongo ante esta H. Comisión en representación de Deacero S.A.P.I. de C.V., empresa 

mexicana exportadora del producto investigado, solicitando se rechace en todas sus partes 

la denuncia por supuesto dumping interpuesta por CAP y Gerdau AZA contra las 

importaciones de barras de acero para hormigón (“rebar”) originarias de México. 

 

Como esta H. Comisión bien sabe, para decretar medidas antidumping la ley exige que se 

cumplan dos requisitos copulativos: (1) que el producto investigado sea objeto de dumping; 

y (2) que su importación cause o amenace causar un daño importante a una rama de 

producción nacional.1 La ausencia de cualquiera de esos requisitos obliga a rechazar la 

aplicación de derechos.  

 

Esto es así por una razón muy importante. La ley y los tratados internacionales exigen 

acreditar rigurosamente que haya dumping y daño porque imponer una sobretasa arancelaria 

sobre un competidor es una situación tremendamente excepcional; es una excepción a los 

principios de comercio inclusivo y la libre competencia; y por ello sólo se puede justificar 

                                            
1 Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (Gatt de 1947): “el dumping, que 

permite la introducción de los productos de un país en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor 

normal, es condenable cuando causa o amenaza causar un daño importante a una rama de producción existente 

de una parte contratante o si retrasa de manera importante la creación de una rama de producción nacional.” En 

igual sentido, Reglamento Antidistorsiones, artículo 40 inciso primero: “Se podrán aplicar derechos antidumping 

[…] consistentes en sobretasas arancelarias ad valorem si la Comisión ha determinado que las importaciones de 

un producto son objeto de dumping […] y que como consecuencia de las importaciones objeto de dumping […] 

se causa daño a la rama de producción nacional que produce productos similares.”  
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intervenir así el mercado ante circunstancias igualmente excepcionales. De lo contrario, 

imponer sobretasas arancelarias en ausencia de alguno de estos requisitos, significaría que 

se estaría injustificadamente reduciendo la competencia, excluyendo a un competidor, sólo 

para favorecer a productores locales o, incluso, a los demás importadores de otros orígenes. 

Esto iría completamente en contra de lo dispuesto en el ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO, de toda la normativa que rige esta materia y, en 

especial, infringiría la Constitución Política de la República. 

 

Pues bien, el caso es que se demostró en esta investigación que la rama de producción 

nacional no está sufriendo daño alguno, ni mucho menos que las importaciones de rebar 

originarias de México le causen o amenacen causar un daño importante. 

 

 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

1. Las denunciantes no han acompañado ninguna prueba que de sustento a sus 

alegaciones. En especial, no han acreditado daño y tampoco causalidad, apoyándose en 

meras afirmaciones y conjeturas, y en los datos de la investigación hecha el año 2016. Así, 

incumplieron un deber mínimo que les exigía la ley, particularmente los artículos 3.5 y 5.2 

del Acuerdo Antidumping, lo que por sí solo justifica el rechazo de la denuncia y poner 

término a la investigación. 

 

2. Más aún, con los hechos esenciales nos hemos enterado de que en enero recién 

pasado, habiendo transcurrido más de un año desde que se presentó la denuncia, CAP y 

Gerdau modificaron la información original, sin siquiera dar razones para ello. Esta es otra 

muestra más de la falta de rigor y sustento de la denuncia. 

 

3. Sin perjuicio de lo anterior, todas las pruebas agregadas al expediente por los demás 

intervinientes y la Secretaría Técnica dan cuenta que las importaciones de rebar mexicano 
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bajo ninguna circunstancia han causado ni amenazan causar un daño importante a la rama 

nacional.  

 

4. En particular, es sumamente relevante destacar que en esta investigación hay 

antecedentes con que la H. Comisión no contó en la investigación realizada el año 2016, 

cuyo análisis permite descartar la solicitud de CAP Acero y Gerdau.  

 

Desde ya, se puede comparar un periodo en que hubo medidas antidumping vigentes (2016 

y 2017) con un año completo en el que no las hubo (2018), cuyo análisis deja en evidencia 

que el rebar de México no supone riesgo alguno para los denunciantes.  

 

Asimismo, hoy se cuenta con los antecedentes aportados por empresas constructoras, los 

que tampoco estuvieron en la investigación anterior. 

 

 

II. EL MERCADO DEL REBAR EN CHILE 

 

El rebar es una barra de acero, con resaltes, que se usa para la construcción. Por ejemplo, 

para construir casas, edificios, oficinas y fábricas; y en obras de infraestructura, como 

hospitales, túneles, puentes, autopistas y el Metro, entre otras. 
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En Chile existen sólo dos productores nacionales (CAP y Gerdau). En menor medida, 

también se comercializa rebar importado (principalmente de Turquía, y en menor medida de 

México, España y Brasil).  

 

El rebar no es vendido directamente a las constructoras, sino que se hace a través de una red 

de distribuidores.  

 

Los distribuidores no son meros intermediarios entre los fabricantes y las constructoras, sino 

que también realizan funciones que agregan valor a la cadena, como por ejemplo: (i) el 

servicio de “preparación del fierro” cuando es solicitado; (ii) manejo de inventarios y stock 

de seguridad; (iii) la función logística en la coordinación de despachos; y (iv) cobranza al 

cliente, entre otras.  

 

Esta realidad es muy importante porque, entre otros aspectos, conduce a descartar de plano 

las premisas del supuesto daño alegado por las denunciantes, referidas al supuesto “spread” 

que merecerían por razones de inventario y servicio técnico. Esto lo analizaremos en detalle 

más adelante. 

 

El cliente final del rebar son las empresas constructoras. El rebar representa cerca de un 8% 

del costo total de construcción (fojas 363), y -dado que tiene una demanda inelástica2- las 

fluctuaciones en su precio se traspasan íntegramente al consumidor final, esto es, a las 

personas que compran residencias, al Estado o a los usuarios de obras públicas. 

 

 

  

                                            
2 Se ha demostrado que la elasticidad precio de la demanda por rebar está en el rango 0,25 a 0,75 para Estados Unidos, 

según informa la U.S. International Trade Commission al año 2017. 



5 

 

III. INEXISTENCIA DE DAÑO  

 

Los antecedentes agregados al expediente demuestran que CAP y Gerdau no sufren daño 

alguno y, mucho menos, algún daño o amenaza de daño importante causado por las 

importaciones de rebar originarias de México. 

 

1. Volumen de las importaciones.  

 

En primer lugar, la ley dispone que para determinar la existencia de daño, se debe observar 

el volumen de las importaciones del producto investigado. En particular, ver si es que ha 

habido “un aumento significativo de las mismas, en términos absolutos o en relación con 

la producción o el consumo en Chile.”3 

 

Pues bien, el análisis del volumen de las importaciones descarta la existencia de daño y, más 

aún, que las importaciones de rebar originarias de México supongan daño o amenaza de 

daño alguna para la rama de producción nacional. 

 

a.  Durante los últimos 3 años las importaciones de rebar mexicano han perdido 

participación de mercado en relación con la producción nacional. En concreto, en 2016 ésta 

cayó 9,9 puntos porcentuales; en 2017 volvió a caer, bajando 3,1 puntos porcentuales; y en 

el año 2018 (en ausencia de medidas antidumping) los datos indican que esta relación siguió 

cayendo (Hechos Esenciales, hojas 11, 13 y 21). 

 

Aquí nos vimos forzados a hacer una importante precisión. CAP y Gerdau afirmaron en su 

exposición que las importaciones de rebar mexicano “se habrían duplicado” durante el 

2018. Sin embargo, esta afirmación es equívoca y parcial, pues toma exclusivamente los 

datos del primer semestre, los que concentraron casi el 78% de las importaciones de 

rebar mexicano que se hicieron todo el 2018, omitiendo que en el segundo semestre de 

2018 hubo muy pocas importaciones desde México. Esto consta en los mismos Hechos 

                                            
3 Acuerdo Antidumping, artículo 3.2; Reglamento Antidistorsiones, artículo 50. 
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Esenciales, hoja 21, por lo que la omisión es injustificable. Así, la revisión completa del 

2018 necesariamente conduciría a la conclusión de que el rebar mexicano ha seguido 

perdiendo participación.  

 

b.  Las importaciones de rebar mexicano tampoco han aumentado (menos aún de 

“manera significativa”, como exige la ley) si se comparan con todas las demás 

importaciones.  

 

ORIGEN DE IMPORTACIONES DE REBAR A CHILE (%, POR TONELADAS) 

  TURQUÍA MÉXICO BRASIL ESPAÑA OTROS 

2015 16% 72% 0% 13% 0% 

2016 53% 37% 2% 7% 1% 

2017 59% 34% 2% 3% 2% 

2018 55% 35% 7% 0% 3% 

Fuente: Hechos Esenciales, hojas 11 y 21 

 

c.  Más aún, esos datos demuestran que las importaciones de rebar mexicano han 

ocupado un lugar secundario entre todas las importaciones. Mantuvieron un lugar 

secundario mientras hubo derechos antidumping vigentes (2016 y 2017) y ha seguido 

ocupando un lugar secundario durante todo el año 2018, en ausencia de derechos 

antidumping.  

 

d.  Por último, es importante analizar que ha pasado con el volumen total de las 

importaciones de rebar, considerando todos los orígenes. Y los datos nos indican que se han 

mantenido estables. No ha habido un aumento de las importaciones, mucho menos un 

aumento significativo.  
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Incluso más, los datos nos indican que CAP y Gerdau aumentaron su participación de 

mercado durante el periodo investigado, tanto si se analiza midiendo su producción como 

sus ventas de rebar, lo que es prueba de ausencia de daño y de amenaza de daño. Así consta 

en los Hechos Esenciales, hojas 12 y 27, y es ilustrado también en el siguiente gráfico: 

 

Fuente: (i) Importaciones netas de rebar, Aduanas, (ii) Despachos de rebar de origen 

nacional, Cámara Chilena de la Construcción. 

Nota: Filtros para análisis de datos de importaciones en virtud de correspondencia con la 

Secretaría Técnica de la CNDP. 

 

La misma conclusión es demostrada en el informe económico acompañado el 6 de marzo 

de 2019, elaborado por los economistas Salvador Valdés, Carlos Poblete, Isabel Encina y 

Nicolás Rey (pág. iv): 

 

75 75 78

25 25 22

2015 2016 2017

PARTICIPACIÓN DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL E  
IMPORTACIONES EN EL CONSUMO APARENTE DE 

REBAR EN CHILE (%)  
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Así las cosas, los datos demuestran que no sólo la rama nacional no sufre daño, sino que 

mucho menos puede haber amenaza o daño atribuible a México. 

 

2. Precios.  

 

En segundo lugar, la ley dispone que, para determinar si existe un daño importante, hay que 

observar si es que las importaciones han tenido algún efecto sobre los precios. 

 

En concreto, para que haya daño, tiene que haberse causado una “significativa 

subvaloración de precios de las importaciones”; o bien, haber bajado los precios “en medida 

significativa”; o bien, haberse “impedido en medida significativa la subida que en otro caso 

se hubiera producido”.4  

 

Pues bien, nada de ello ha ocurrido. Los datos indican que los precios han subido, y, lo que 

es más importante, lo han hecho en línea con los precios internacionales. En efecto.  

 

a. Los Hechos Esenciales, hojas 10 y 20, nos indican que el precio de venta del rebar 

en Chile subió durante el período investigado, entre un 3,4% y un 10,3%; y lo 

siguió subiendo durante el año 2018 (en ausencia de medidas antidumping), con un 

alza de entre un 12,8% y 23,8% durante el primer semestre, dependiendo de la 

moneda que se use para hacer el cálculo. 

                                            
4 Acuerdo Antidumping, artículo 3.2; Reglamento Antidistorsiones, artículo 50. 
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b. Las empresas constructoras demostraron que el precio del rebar en Chile no sólo 

subió, sino que ha subido siguiendo los precios internacionales. Tanto es así, que las 

empresas constructoras acreditaron que los precios contractualmente son reajustados 

en base a indicadores internacionales, especialmente los publicados por Turquía. Voy 

a citar un ejemplo: 

 

 Sacyr Chile: “el precio del acero importado […] se regula por el mercado 

internacional […Las] subidas y bajadas de precio se basan en la variación a 

nivel internacional del precio del acero y el valor del dólar estadounidense” 

(fojas 492). 

 

En igual sentido, Besalco a fojas 5255, Salfa a fojas 4926 y Sigro a fojas 497.7  

 

c. Además, todo lo anterior fue ratificado y acreditado con los contratos acompañados 

por Ebema con fecha 6 de marzo de 2019, donde consta textualmente que la práctica 

en el mercado es indexar los precios a indicadores internacionales, específicamente 

a los precios de Turquía. 

 

d. Los datos aportados por EBEMA confirman que el precio de venta del rebar subió y 

que lo hizo en línea con los precios internacionales. Ebema acompañó a fojas 849 y 

el día 5 de marzo los precios de venta de rebar en Santiago y precio FOB de Turquía 

publicado por Steel Orbis. Las evidentes simetrías en las fluctuaciones del precio en 

Chile y el precio de exportación de Turquía ratifican que no ha existido daño alguno 

en precio pues este ha subido y lo ha hecho siguiendo los precios internacionales. 

 

                                            
5 Besalco: “[el precio del rebar importado sigue] variables visibles a nivel mundial o nacional (Metal Bulletin, Platts, 

IPC, USD) mediante un polinomio que estandarice la reajustabilidad” (fojas 525). 
6 SALFA: “el precio fluctúa en línea con los precios internacionales” (fojas 492). 
7 Sigro: “Según nuestra experiencia en compras […] hemos observado que variaciones en precios internacionales 

afectan directamente a los importadores reflejándose en sus costos, lo que son de igual manera equiparados por los 

productores nacionales” (fojas 497). 
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De esta manera, estos datos confirman que no puede haber daño en materia de precios, pues: 

(i) estos han subido; (ii) lo han hecho en línea con los precios internacionales; y, más aún, 

(iii) que el precio del rebar en Chile no está determinado por México, ni por Deacero ni por 

EBEMA.  

 

Así, no sólo no ha habido daño en materia de precios, sino que mucho menos ha existido 

un daño ni amenaza en materia de precios atribuible a las importaciones de rebar 

originarias de México.  

 

3. Utilidades.  

 

CAP Acero informó que durante el año 2018, en ausencia de derechos antidumping, las 

solicitantes han tenido excelentes resultados, muy superiores a los que tuvieron el año 

anterior, cuando sí había medidas vigentes. De hecho, CAP Acero declaró públicamente que 

durante el primer semestre del 2018 (ver a fojas 531 y fojas 846) 

 

a. Tuvo importantes utilidades (US$ 1,1 millones), mientras que el 2017 tuvo pérdidas. 

De hecho, sólo en el primer trimestre de 2018 sus utilidades habían subido un 109,5% 

respecto al mismo período del año anterior; 

 

b. Sus ingresos subieron un 26% respecto al año anterior;  

 

c. El precio promedio del acero vendido subió un 22,7%, y que este incremento fue más 

del doble de lo que subieron sus costos (11,9%);  

 

d. También mejoró su Ebitda. Tuvo un Ebitda positivo de US$ 18,6 millones, mientras 

que en el primer semestre de 2017 tuvo una cifra negativa de US$ 5,4 millones; y  

 

e. También aumentaron los despachos físicos (2,6%). 
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CAP pretende que estos datos no deberían ser considerados porque incluyen a otros 

productos distintos del rebar, sugiriendo que éste habría sido la excepción.  

 

Pero el caso es que el rebar no fue la excepción. Los Hechos Esenciales, hoja 11, nos 

indican que durante el primer semestre de 2018, en ausencia de medidas antidumping, las 

denunciantes presentaron un aumento en la utilidad sobre los costos del orden de 4,7 

puntos porcentuales respecto al año 2017, cuando sí había medidas vigentes.  

 

Por lo demás, existen razones para cuestionar los datos de producción proporcionados 

por las denunciantes a la Secretaría Técnica.  

 

En efecto, según los Hechos Esenciales, CAP y Gerdau informaron que la producción 

doméstica de rebar “cayó 5,4% en 2017. En 2016 había disminuido 4,4%. En el periodo 

enero-junio 2018 se observa una disminución de la producción de 2,5% respecto de igual 

período de 2017”8. 

 

Sin embargo, los despachos de rebar nacional reportados por la Cámara Chilena de la 

Construcción muestran una realidad exactamente opuesta: han aumentado en ese 

mismo periodo. En efecto, para el año 2018 los despachos nacionales subieron en 7,9% 

respecto a los de 2017 e incluso subieron en 4,4% respecto a los de 2016. Estas cifras 

desmienten, en parte, los datos de producción de las solicitantes, contenidos en el 

expediente. Se dice en parte porque los datos sobre inventarios han sido mantenidos en 

reserva por las solicitantes. Sin embargo, se comprueba con series largas de datos anuales 

que los despachos y la producción de rebar estuvieron altamente correlacionadas 

(coeficiente de correlación entre despachos de rebar y producción doméstica de rebar = 0,93; 

y recordar que la información pública respecto a la producción doméstica de rebar fue 

suprimida a partir de 2016). Esto es analizado en detalle en el informe económico de Valdés 

et. al., pp. 18-19. 

 

                                            
8 Sesión N° 413, hoja 11. 
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De esta manera, se ha acreditado que sin derechos antidumping el productor nacional obtuvo 

mejores resultados que con dichos derechos, lo que demuestra que no existe ninguna 

justificación para aplicarlos nuevamente. 

 

4. Inversiones.  

 

La rama de producción informa que existen proyectos de inversión en curso y proyectados 

para los próximos años.9 Si bien fueron detallados de forma confidencial,10 tanto CAP como 

Gerdau han informado públicamente que realizarán importantes inversiones en esta materia.  

 

La matriz de CAP hizo público que invertirá más de USD $1.600 millones, parte de lo cual 

será destinado a su segmento siderúrgico;11 y CAP Acero informó en enero de 2018 que 

invertirá más de USD $4 millones en renovar un convertidor, luego de 40 años 

ininterrumpidos de operación.12  

 

Gerdau anunció en octubre de 2018 que puso en marcha un plan de inversión de US$ 30 

millones para los próximos tres años, para modernizar sus procesos.13 

 

Lo anterior es sumamente relevante, pues la H. Comisión ha considerado que es un factor 

-entre otros - para rechazar la existencia de daño o amenaza de daño el hecho que se 

hagan inversiones en el mercado.14 

 

                                            
9 Sesión N° 413, hoja 12. 
10 Sesión N° 413, hoja 12, nota al pie 19. 
11 ECONOMÍA Y NEGOCIOS ONLINE, CAP anuncia inversiones por US$ 1.600 millones y apunta a producir no solo hierro 

(18 de abril de 2018), http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=461015  
12 CAP, Cap Acero Apuesta por la Industria Nacional (3 de enero de 2018) http://www.cap.cl/cap/cap-acero-apuesta-

por-la-industria-nacional/2018-01-03/133633.html  
13 LA TERCERA, Nuevos dueños de ex Gerdau Aza anuncian plan de inversión y miran alternativas para crecer (19 de 

octubre de 2018) https://www.latercera.com/pulso/noticia/nuevos-duenos-la-ex-gerdau-aza-anuncia-plan-inversion-

evalua-opciones-crecer/366690/  
14 Acta de la Sesión N° 332, del 2 de febrero de 2011. 

http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=461015
http://www.cap.cl/cap/cap-acero-apuesta-por-la-industria-nacional/2018-01-03/133633.html
http://www.cap.cl/cap/cap-acero-apuesta-por-la-industria-nacional/2018-01-03/133633.html
https://www.latercera.com/pulso/noticia/nuevos-duenos-la-ex-gerdau-aza-anuncia-plan-inversion-evalua-opciones-crecer/366690/
https://www.latercera.com/pulso/noticia/nuevos-duenos-la-ex-gerdau-aza-anuncia-plan-inversion-evalua-opciones-crecer/366690/
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5. Incluso si hubiera daño -lo que está descartado-, el análisis de las importaciones 

originarias de Turquía ratifica que es imposible atribuir daño o amenaza a México 

(menos aún “daño importante”). 

 

a. Turquía ha sido y sigue siendo por lejos el principal origen de importaciones de 

rebar, muy por sobre México. Lo fue durante todo el período investigado (con 

medidas vigentes) y lo ha seguido siendo con posterioridad (esto es, sin medidas 

antidumping).  

 

En los años 2016, 2017 y 2018, Turquía representó el 52,6%, 59,4% y 55,0% del 

total de las importaciones, respectivamente. En contraste, el rebar mexicano ha 

mantenido un lugar secundario, incluso en ausencia de medidas antidumping: 36,7%, 

33,9% y 35,0% de las importaciones, respectivamente (Hechos Esenciales, hoja 11).  

 

 

 

b. La H. Comisión pudo comprobar que el rebar de Turquía llega a precios más 

competitivos. En efecto, el precio de importación del rebar de Turquía -2013 a 2018- 

se ha situado incluso por debajo del precio del producto mexicano (Hechos 

Esenciales, hoja 13; y Sesión N°404, hoja 8).  

 

c. La imposición de los derechos antidumping solicitados tendrá por único efecto 

sustituir esas importaciones con producto de Turquía. De hecho, esto es precisamente 

lo que ocurrió durante el período investigado (Hechos Esenciales, tabla en hoja 21).  

 

En efecto, desde que se aplicaron medidas antidumping el año 2016, Turquía pasó a 

triplicar los volúmenes de rebar enviados a Chile (al mismo tiempo que el consumo 
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interno caía), posicionándose como el principal origen de rebar importado. Las 

importaciones desde Turquía aumentaron entre el 2015 y el 2017 de 26.497 a 84.987 

toneladas, mientras la demanda interna cayó en 13,2%.  

 

Lo mismo es demostrado en el informe económico de Valdés et. al.: 

 

 

 

En definitiva, resulta evidente que con el análisis de las importaciones de rebar desde 

Turquía que todo el caso de las denunciantes se derriba. Por ello, las denunciantes intentaron 

excluirlas del análisis argumentando que éstas requieren “meses de transporte” y por ello 

un elevado stock, por lo que solo serían un “sustituto imperfecto” del rebar fabricado en 

México.15  

 

Sin embargo, se demostró que sí son sustitutos perfectos:  

 

- Los plazos de transporte desde Turquía son similares e incluso más competitivos, 

según demostraron las pruebas aportadas por EBEMA a fojas 287. Traer rebar desde 

Turquía demora 88 días, mientas que hacerlo desde México demora 100 días. Y el 

tiempo de transporte marítimo es en promedio 33 días versus 17 días, 

respectivamente. Así, se descarta de plano la única excusa dada por CAP y Gerdau. 

 

- Todas las constructoras confirmaron que todo rebar es sustituto perfecto, cualquiera 

sea su origen, mientas cumpla con la norma chilena (NCh 204-2006) (ver Inarco a 

fojas 361-362; Sacyr Chile a fojas 491; Sigro a fojas 495; Salfa a fojas 499-500; 

Besalco a fojas 524; Ingevec a fojas 518-519; CChC a fojas 503). 

                                            
15 Solicitud de CAP y Gerdau, p. 60. 
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- Lo anterior resulta evidente con el hecho que el único importador que ha logrado 

mantenerse en Chile continuamente desde el año 2002, importa rebar de Turquía 

(Francisco Petricio) y en el año 2017 ingresó otro importador que trae su rebar de 

Turquía (Comercial A&B). 

 

- El hecho de que son sustitutos perfectos es ratificado por la jurisprudencia 

internacional. Por ejemplo, así lo ha concluido la International Trade Commission 

(“ITC”) de EE.UU. haciendo análisis de elasticidad de sustitución en la demanda en 

el marco de investigaciones de dumping de rebar (fojas 373 y fojas 539).16 

 

6. Finalmente, las denunciantes incumplieron su deber legal de acreditar la 

causalidad, esto es, la existencia de una relación causal entre las importaciones de rebar 

desde México y el supuesto daño alegado, según disponen los artículos 3.5 y 5.2 del 

Acuerdo Antidumping y los artículos 12 (g) y 52 del Reglamento Antidistorsiones. 

 

En efecto, el único argumento planteado por las denunciantes consiste en que tendrían 

derecho a un supuesto spread entre el precio del producto nacional y el importado, 

justificado en un “mayor inventario y servicio técnico”.17 Según los denunciantes, este 

spread sólo se vería afectado por las importaciones de rebar mexicano.  

 

Sin embargo, este análisis no tiene ningún fundamento fáctico, legal ni mucho menos 

económico. Se funda sobre premisas completamente equivocadas y jamás podría satisfacer 

el estándar necesario para acreditar daño ni causalidad: 

 

(i) No existen razones de “inventario” o “servicio técnico” que justifiquen un spread 

como el alegado por los denunciantes. Desde ya, las denunciantes no acompañaron 

                                            
16 U.S. International Trade Commission. Steel Concrete Reinforcement Bar from Belarus, China and others: Part II: 

Conditions of Competition in the U.S. Market (10 de julio de 2007), sección 2, p. 20, disponible en: 

https://www.usitc.gov/publications/701_731/pub3933.pdf  
17 Escrito que acompaña la Solicitud, p. 18. Informe de G. Bitrán, p. 55. 

https://www.usitc.gov/publications/701_731/pub3933.pdf
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ningún antecedente que lo acreditara, más allá de sus propias afirmaciones y la 

opinión del Sr. Bitrán, en infracción al artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping y 12 

(g) del Regalmento Antidistorsiones. 

 

(ii) Tal afirmación fue completamente desmentida por las respuestas de las 

empresas constructoras: cualquiera sea el país de origen del rebar, sea Chile, 

Turquía, México u otro, son totalmente sustitutos mientras cumplan con la debida 

certificación. Más aún, son idénticos no sólo en sus características físicas, uso y 

funcionalidad, sino también en lo relativo a su precio, condiciones comerciales, 

facilidades de pago y tiempos de despacho.18 

 

(iii) Por último, este “spread” jamás podría satisfacer el estándar exigido por la 

normativa vigente para acreditar causalidad, esto es, para atribuir daño al producto 

investigado. 

 

En efecto, el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping dispone que “[l]a demostración 

de una relación causal entre las importaciones objeto de dumping y el daño a la 

rama de producción nacional se basará en un examen de todas las pruebas 

pertinentes de que dispongan las autoridades.  Éstas examinarán también 

cualesquiera otros factores de que tengan conocimiento, distintos de las 

importaciones objeto de dumping, que al mismo tiempo perjudiquen a la rama de 

producción nacional, y los daños causados por esos otros factores no se habrán de 

atribuir a las importaciones objeto de dumping.  Entre los factores que pueden ser 

pertinentes a este respecto figuran el volumen y los precios de las importaciones 

no vendidas a precios de dumping, la contracción de la demanda o variaciones de 

la estructura del consumo, las prácticas comerciales restrictivas de los productores 

extranjeros y nacionales y la competencia entre unos y otros, la evolución de la 

                                            
18 Ver respuestas de Inarco a fojas 361-362; Sacyr Chile a fojas 491; Sigro a fojas 495; Salfa Ingeniería y Construcción 

a fojas 499-500; Besalco a fojas 524; Ingevec a fojas 518-519; y la Cámara Chilena de la Construcción A.G. a fojas 

503. 
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tecnología y los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la 

rama de producción nacional.” 

 

Pues bien, CAP y Gerdau omitieron examinar dichos factores: no hay análisis 

del efecto de la contracción de la demanda en Chile; ni de variaciones de la 

estructura del consumo; las prácticas comerciales existentes; ni de las condiciones 

de competencia; ni de la evolución de la tecnología; ni de la productividad de la 

rama de producción nacional.  

 

Ninguno de esos factores es siquiera considerado o analizado por las requeridas, 

por lo que mal podrían cumplir el estándar mínimo que exige la ley y la economía 

para acreditar causalidad.  

 

 

* * * 

 

RÉPLICA 

 

A continuación se acompaña una versión escrita de la exposición de Deacero durante el 

tiempo concedido por la H. Comisión para efectuar réplicas: 

 

1. En su réplica, las denunciantes ratificaron expresamente que no han 

acompañado ninguna prueba alguna relativa al año 2018, sino sólo datos hasta el 2017. 

Más aun, ratificaron que su análisis excluye datos del 2018. 

 

2. Todo el rebar que se comercializa en Chile cumple con la norma NCh 204-2006. Y 

el caso es que cumpliendo con dicha normativa, todas las normas son idénticas y son 

sustitutos perfectos cualquiera sea su origen.  
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Más aún, las empresas constructoras declararon que -estando certificado- no tienen 

preferencia según origen, son todos sustitutos, concentrándose en las condiciones de precio 

que pueda ofrecer el distribuidor.  

 

Esto descarta las premisas de la única alegación de daño hecha por las denunciantes, referida 

al supuesto “spread” a que tendrían derecho. 

 

3. En su réplica, los denunciantes ratificaron que no acompañaron prueba alguna 

que sustente el supuesto “spread”, pues se limitaron a decir que éste constaría del hecho 

de que Deacero en México consideraría un concepto denominado “premio por servicio 

local”. Pretender asociar ambos conceptos y, más aún, usarlos dar por acreditadas sus 

alegaciones es absolutamente arbitraria e inadmisible: 

 

a. CAP y Gerdau ni siquiera saben en qué consistiría el denominado “premio por 

servicio local” y aún así lo usan como argumento.   

 

b. El hecho de que en México se considere un concepto denominado “premio por 

servicio local” (cualquiera sea su contenido) jamás podría servir de prueba para 

acreditar que en Chile los productores domésticos tengan derecho a cobrar un mayor 

precio por razones inventario y servicio técnico. Nuevamente, proponer semejante 

vinculación es totalmente arbitrario e infundado. 

 

c. Las solicitantes afirman este argumento sin ningún sustento y dato alguno de cómo 

funciona la distribución y venta del rebar en Chile (menos aún en México). 

 

d. Toda la prueba agregada al expediente demostró que los supuestos del “spread” 

(mayor inventario y servicio técnico) es solo una suposición alejada de la realidad y 

que los fundamentos a partir de la estructura y funcionamiento del mercado indican 

exactamente lo contrario. Por una parte, el propio denunciante reconoce que hay 

sustitución, y las constructoras nacionales declaran no tener preferencia alguna por 
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rebar nacional o importado. Así, por lo que el supuesto del denunciante no es válido 

ni tiene ningún sustento empírico. Así queda explicado en las págs. 27 a 29 del 

informe económico. 

 

e. Por lo demás, y aunque es completamente irrelevante para estos efectos, podemos 

informar que: (i) el premio por “servicio local” a que hace referencia Deacero 

consiste en cuestiones completamente distintas, como posibles ventajas que puedan 

provenir de aspectos como fluctuaciones en el tipo de cambio, existencia de aranceles 

y flete de internación; (ii) se realiza en una industria que tiene diferencias sustanciales 

con la chilena, donde -entre otros aspectos- hay ventas directas de fabricantes a 

constructoras; y (iii) se trata de factores variables y externos a Deacero, los que 

pueden o no concurrir. 

 

4. En su réplica, los denunciantes ratificaron que no ha habido daño en materia de 

precios. 

 

Primero, dijeron explícitamente que los precios en Chile y los internacionales sólo no 

habrían estado alineados durante el 2016, omitiendo el periodo investigado (2017) y el año 

2018. 

 

Y segundo, se demostró que los precios en Chile sí están alineados con los precios 

internacionales. Además de la prueba citada en la exposición, se destacó que EBEMA 

acompañó los precios de venta en Santiago y los precios de Turquía FOB publicados por 

Steel Orbis, los cuales -según lo informado en su escrito- ratifican que no hay daño en 

materia de precio: 

 

- Por ejemplo, las series de precios que se acompañan dan cuenta de que el precio 

promedio de venta de rebar en Santiago durante todo el 2018 subió un 18,8% respecto 

al precio promedio del 2017; mientras el de Turquía lo hizo 8,8% 
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- Además, este análisis podría ser ajustado para hacer la comparación aún más precisa. 

En concreto, dado que el rebar importado demora aproximadamente 90 días en llegar 

a Chile desde cerrada la compra, ocurre que en nuestro país el precio se negocia 

tomando en considerando el precio FOB publicado en Turquía 3 meses antes. 

 

Pues bien, si uno hace ese ajuste y compara el precio de Santiago con aquel publicado 

en Turquía tres meses antes, los datos indican que el precio promedio en Santiago 

subió 18,8% durante 2018 respecto al año anterior; mientras que el precio Turquía 

FOB lo hizo un 18,2%.  

 

- Incluso más: considerando el primer semestre de 2018, el alza fue de 26% en 

Santiago y de 27% en Turquía FOB; y considerando el segundo semestre de 2018 el 

alza fue de 12% en Santiago y de 10% en Turquía FOB. 

 

Las simetrías en las fluctuaciones del precio en Chile y el precio de exportación de 

Turquía ratifica que no ha existido daño alguno en precio pues este ha subido y lo ha 

hecho siguiendo los precios internacionales. 

 

5. Los denunciantes señalaron que una “amenaza de daño” estaría acreditada por una 

declaración de prensa de una persona en México respecto a un supuesto interés por enviar 

rebar a Latinoamérica en general.  

 

Esta afirmación no sólo es una mera conjetura (y que ni siquiera específicamente a Chile), 

sino que también obliga recordar que CAP y Gerdau han hecho innumerables declaraciones 

de prensa que acreditan que no sufren daño alguno o que, si lo hubiera, no es atribuible a 

México.  

 

En efecto, a fojas 287, 370 y 774 consta que ellos han afirmado públicamente lo siguiente: 
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(i) CAP reconoció que se sus resultados en el año 2017 se vieron afectados por el 

alza de sus insumos (hierro y carbón) y la caída del sector construcción;19  

 

(ii) CAP también ha admitido que su menor escala de operación perjudica sus 

resultados, al afectar su productividad, eficiencia y sus ventas;20 

 

(iii) CAP y Gerdau han declarado públicamente que la producción local de acero está 

amenazada por China;21 y, 

 

(iv) CAP declaró que se ha visto afectada por diversos factores internos.22 

 

 

 

 

                                            
19 https://www.df.cl/noticias/empresas/mineria/cap-reduce-deuda-y-evalua-inversiones-para-futuro-crecimiento/2018-

02-01/210510.html 
20 En la Memoria de CAP Acero, carta del Presidente, donde indica: “[…] la pequeña escala de la operación crea una 

restricción difícil de llevar si se aspira a mencionar aún más los indicadores [productividad, consumo de energía, 

productividad por hombre, índice general de transformación y gastos de administración y venta]”. CAP Acero, Memoria 

Anual 2017, p. 8 (30 de enero de 2018), disponible en: 

http://www.capacero.cl/pdf/Memoria%202017%20versi%C3%B3n%20Oficial.pdf   
21 Ver http://www.gerdau.cl/acero/entrevista-juan-carlos-martinez-presidente-asimet/; y 

http://www2.latercera.com/noticia/cap-advierte-efecto-inversiones-no-se-sanciona-dumping/ 
22 EL PULSO, Construcción reduce en 7% su dotación en 2017 y suma su segundo año a la baja  (21 de marzo de 2018) 

http://www.pulso.cl/empresas-mercados/construccion-reduce-7-dotacion-2017-suma-segundo-ano-la-baja/#  

https://www.df.cl/noticias/empresas/mineria/cap-reduce-deuda-y-evalua-inversiones-para-futuro-crecimiento/2018-02-01/210510.html
https://www.df.cl/noticias/empresas/mineria/cap-reduce-deuda-y-evalua-inversiones-para-futuro-crecimiento/2018-02-01/210510.html
http://www.capacero.cl/pdf/Memoria%202017%20versi%C3%B3n%20Oficial.pdf
http://www.gerdau.cl/acero/entrevista-juan-carlos-martinez-presidente-asimet/
http://www2.latercera.com/noticia/cap-advierte-efecto-inversiones-no-se-sanciona-dumping/
http://www.pulso.cl/empresas-mercados/construccion-reduce-7-dotacion-2017-suma-segundo-ano-la-baja/
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DAÑO



VOLUMEN DE 
IMPORTACIONES



TURQUÍA MÉXICO BRASIL ESPAÑA OTROS

2015 16% 72% 0% 13% 0%

2016 53% 37% 2% 7% 1%

2017 59% 34% 2% 3% 2%

2018 55% 35% 7% 0% 3%

ORIGEN DE IMPORTACIONES DE REBAR
(%, TONELADAS)

Fuente: Hechos Esenciales, hoja 11 y 21



Fuente: (i) Importaciones netas de rebar, Aduanas, (ii) Despachos de rebar de origen nacional,
Cámara Chilena de la Construcción.
Nota: Filtros para análisis de datos de importaciones en virtud de correspondencia con la
Secretaría Técnica de la CNDP.
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Fuente: http://www.economiaynegocios.cl/noticias/noticias.asp?id=461015



Fuente: http://www.cap.cl/cap/cap-acero-apuesta-por-la-industria-nacional/2018-01-03/133633.html



Fuente: https://www.latercera.com/pulso/noticia/nuevos-duenos-la-ex-gerdau-
aza-anuncia-plan-inversion-evalua-opciones-crecer/366690/
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Fuente: CNDP, Hechos Esenciales, hoja 11
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¿“SPREAD”?



Acuerdo Antidumping, art. 3.5

“[l]a demostración de una relación causal entre las importaciones objeto de

dumping y el daño a la rama de producción nacional se basará en un examen

de todas las pruebas pertinentes de que dispongan las autoridades. Éstas

examinarán también cualesquiera otros factores de que tengan conocimiento,

distintos de las importaciones objeto de dumping, que al mismo tiempo

perjudiquen a la rama de producción nacional, y los daños causados por esos

otros factores no se habrán de atribuir a las importaciones objeto de dumping.

Entre los factores que pueden ser pertinentes a este respecto figuran […]”



Acuerdo Antidumping, art. 3.5

• “la contracción de la demanda o variaciones de la estructura del
consumo”

• “las prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros y
nacionales”

• “la competencia entre unos y otros”

• “la evolución de la tecnología y”

• “los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la
rama de producción nacional.”
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MINUTA PRESENTACIÓN EBEMA 
 

TEMAS: AMENAZA DE DAÑO Y CÁLCULO DE DUMPING 

 

Julio Pellegrini V. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
En este caso no se cumple con dos requisitos esenciales que exige la ley para 

decretar la imposición de medidas antidumping, esto es, que el precio de los productos 

importados cause daño o amenace con causar daño a la rama de producción nacional. 

En este caso no existe daño ni amenaza de daño; y menos aún, causalidad.  

 

La carga de acreditar el daño era de los solicitantes y no presentaron ninguna 

prueba cierta al respecto. Descansaron en los datos y antecedentes de la investigación 

anterior (que no aplica) y basaron su solicitud en meras afirmaciones y conjeturas, sin 

evidencia ni sustento alguno. 

 

El rebar mexicano lejos de causar daño lo único que ha causado es mayor 

competencia en un mercado en el que -hasta que llegaron las importaciones- los 

distribuidores locales estaban entregados a los únicos dos productores que existen a 

nivel nacional (los denunciantes), los que en ese entonces determinaban los precios y 

fijaban las condiciones comerciales con independencia de lo que ocurría en el resto 

del mundo. 

 

Esa es la verdadera razón de por qué CAP y Gerdau AZA están solicitando medidas 

arancelarias: Quieren evitar la competencia con las empresas entrantes, que los 

están desafiando. 

 

El hecho de que no existe daño (ni menos causalidad) quedó acreditado con 

numerosos antecedentes que lamentablemente esta Comisión no tuvo a la vista 
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cuando decretó medidas el año 2016, pero que hoy si están disponibles y constan en 

el expediente. Incluso más importante, hoy tenemos la oportunidad de analizar 

evidencia empírica, la experiencia real de los 3 últimos años: dos con medidas 

antidumping (2016 y 2017) y uno sin medidas (2018).  

 

Si se analizan los hechos y toda la información hoy disponible en el expediente se 

advierte que las importaciones desde México no han perjudicado en nada a los 

productores nacionales. Por el contrario, incluso sin las medidas antidumping les ha 

ido muy bien: (1) han incrementado su participación de mercado, (2) han aumentado 

sus precios, (3) han incrementado sus ventas, (4) han generado muchas más 

utilidades, y (5) han obtenido muchos mejores resultados. El único inconveniente que 

han tenido los productores nacionales es que han tenido que competir con rivales 

extranjeros y eso es lo que pretenden evitar con su solicitud. 

 

Creo que resulta innecesario revisar nuevamente la cuantiosa prueba que demuestra 

que en este caso no ha habido daño ni amenaza de daño, pues ella fue analizada con 

total claridad por el representante de Deacero. Por ello, quisiera dedicar el tiempo que 

me queda a demostrar no sólo no ha existido daño, sino que tampoco ha existido 

amenaza de daño.  

 

II. LAS IMPORTACIONES DE REBAR DESDE MÉXICO NO CAUSAN 

AMENAZA DE DAÑO  

 

Los denunciantes sostuvieron que habría una amenaza de daño constituida por 3 

distintos factores. Pues bien, la información en el expediente demostró que ninguna 

de esas alegaciones es efectiva. 

 

1. Primero, las denunciantes señalaron que estarían amenazadas porque EE.UU. 

aplica medidas arancelarias que restringirían las importaciones originarias de México, 
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y ello motivaría un gran aumento en los envíos de rebar mexicano a Chile, dañando a 

la rama nacional.1 

 

Pues bien, el caso es que esta alegación no sólo era una mera conjetura y que no 

tenía ningún sustento, sino que los hechos terminaron descartándola por completo: En 

los 16 meses que llevamos sin medidas nada de lo anunciado por las denunciantes 

ocurrió.  

 

a. Esas medidas fueron aplicadas en EE.UU. en junio de 2018. Y el caso es que, 

luego de aplicadas las exportaciones de rebar desde México a dicho país no se 

restringieron, sino que aumentaron. De hecho, en el segundo semestre de 2018 

(después de aplicada la medida), el promedio mensual de exportaciones a 

EE.UU. fue un 22% superior al del semestre inmediatamente anterior; y, más 

aún, fueron un 168% superior al del mismo periodo del año anterior. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la estadística mensual del volumen de 
exportaciones de las fracciones arancelarias 7214.20.01 y 7213.10.01 disponible en el Sistema 
de Información Arancelaria Vía Internet de Secretaría de Economía, disponible en la siguiente 

                                            
1 Escrito que acompaña la Solicitud, p. 17. 
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dirección electrónica http://www.economia-snci.gob.mx/, y cuyo respaldo detallado fue 
acompañado por EBEMA al expediente con fecha 5 de marzo de 2019. 

 

b. Asimismo, luego de aplicadas estas medidas por EE.UU. en junio de 2018, las 

exportaciones de rebar desde México a Chile no sólo no aumentaron, como 

anunciaban CAP y Gerdau, sino que derechamente bajaron (Hechos 

Esenciales, tabla en hoja 21). De hecho, en el segundo semestre de 2018 

(después de aplicada la medida), el promedio mensual de exportaciones desde 

México a Chile bajó un 69% respecto al del semestre inmediatamente anterior; 

y, un 32% respecto al del mismo periodo del año anterior. 

 

 
Fuente: CNDP, Hechos Esenciales, tabla en hoja 21 

 

 

 

2. Según las solicitantes, una segunda “amenaza” de daño se sustentaría en que 

en México existiría una capacidad de producción ociosa, causada por una alta 

inversión en producir acero y bajos niveles de utilización.2 En particular, señalan que 

durante 2017 México exportó 460.000 toneladas menos de rebar que en 2013, y a su 

                                            
2 Escrito que acompaña la Solicitud, p. 17. 
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juicio ello constituiría una amenaza de daño, porque esas toneladas podrían 

destinadas a Chile. 

 

Las solicitantes omiten que el consumo de rebar en México aumentó 

considerablemente entre los años 2013 a 2017 y que la producción de rebar mexicano 

fue destinada en mayor grado que antes a la demanda interna. En concreto, en 2017 

el consumo de rebar en México fue 819.000 toneladas superior al de 2013, llegando a 

representar el 92% de la producción interna (Datos de la Cámara Nacional de la 

Industria del Hierro y del Acero de México, Canacero, a fojas 532).  
 

 
Nota (*): Cifra anualizadas con base en las exportaciones reportadas para 

el período de enero a marzo 2018 

Fuente: Elaboración propia con datos de Canacero. 

 

Esa es la verdadera razón de por qué hubo una diminución en las exportaciones, pero 

ello no tuvo ninguna relación con una supuesta “capacidad ociosa”.  

 

Por lo demás, cabe destacar que Deacero no efectuó ningún aumento en su capacidad 

de producción de rebar en los últimos años, por lo que tampoco tienen una mayor 
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capacidad ociosa para destinar a Chile. No por nada, los denunciantes no aportaron 

ninguna prueba que apoyase su particular tesis de la “capacidad ociosa” ni del 

supuesto “aumento de la capacidad de producción”. 

 

3. Por último, los denunciantes señalaron que estarían amenazados porque en 

ausencia de derechos antidumping (los que terminaron a fines de 2017), se estimularía 

la demanda por el producto mexicano.3 

 

Sin embargo, nuevamente los hechos demostraron exactamente lo contrario a lo 

anunciado por CAP y Gerdau. En ausencia de una sobretasa arancelaria, ocurrió que:  

 

- Las importaciones de rebar mexicano mantuvieron un carácter secundario como 

origen de rebar importado (Hechos Esenciales, hojas 11 y 21); 

 

- Las importaciones de rebar mexicano se mantuvieron estables (Hechos 

Esenciales, hojas 9 y 21) y redujeron su tasa de participación de mercado 

(Hechos Esenciales, hojas 11 y 21);  

 

- Los precios del rebar subieron, en línea con los precios internacionales (Hechos 

Esenciales, hojas 8 y 10; datos aportados por EBEMA a fojas 849; y 

respuestas de empresas constructoras); y 

 

                                            
3 Sesión N° 413, hoja 8. Ver también Solicitud, p. 16 (“en la ausencia de una sobretasa arancelaria, los 
precios podrían fácilmente caer estimulando aún más la demanda por este producto mexicano y 
acrecentando el daño en precio, volumen y participación de mercado de los productores locales”); 
Escrito que acompaña la Solicitud, p. 17. y “una perspectiva plausible de que dicho escenario continúe, 
complementado con una baja en los precios luego de desaparecida la medida antidumping que se 
encontraba vigente hasta el mes de noviembre de 2017, acrecentando de esa manera el daño en precio, 
volumen y participaci6n de mercado.” 
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- Turquía siguió siendo por lejos el principal proveedor de rebar importado, 

ratificando su mayor competitividad y confirmando que mal podría atribuirse una 

amenaza a las importaciones desde México (Hechos Esenciales, hojas 11 y 

21). 

 

En consecuencia, la solicitud de CAP y Gerdau AZA se basa en meras conjeturas, 

especulaciones infundadas y en afirmaciones sin evidencia, que se contraponen a la 

realidad de los hechos.  

 

Cabe recordar que el artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping dispone que “[l]a 

determinación de la existencia de una amenaza de daño importante se basará en 

hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas.”  

 

Más aún, la misma norma agrega que “[l]a modificación de las circunstancias que daría 

lugar a una situación en la cual el dumping causaría un daño deberá ser claramente 

prevista e inminente.”  

 

Como se demostró, no existe ninguna prueba en el expediente que dé cuenta de una 

amenaza de daño prevista e inminente, al tenor de lo exigido por la ley. Solo conjeturas 

y alegaciones que se oponen a la realidad de los hechos. 

 

 

III. PRECISIONES EN RELACIÓN AL CÁLCULO DEL DUMPING 

 

Habiéndose demostrado con abundante prueba que las importaciones de rebar desde 

México no pueden ni podrían causar daño ni amenaza de daño a la rama nacional, 

corresponde rechazar la denuncia y a poner término a la investigación, sin necesidad 
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de referirse al diferencial de precio o dumping. No obstante lo anterior, es útil hacer 

una precisión acerca de la forma en que se ha calculado el margen de dumping.  

 

La H. Comisión estimó que habría un margen de dumping de 16,3%. Sin embargo, si 

se considera la existencia de una medida antidumping que duró hasta noviembre de 

2017, la realidad es que el margen fue de apenas 3,34%. 

 

Lo anterior es muy relevante, porque 3,34% es prácticamente un punto porcentual 

sobre lo que se califica como “de minimis” y que justifica poner término a una 

investigación sin necesidad de analizar daño ni causalidad. Así lo disponen el art. 5.8 

del Acuerdo Antidumping y el art. 60 del Reglamento Antidistorsiones. 

 

Pues bien, esa diferencia se explica principalmente en que la H. Comisión, al calcular 

el margen de dumping consideró como costo el derecho antidumping pagado por 

Deacero y EBEMA durante el año 2017. Sin embargo, consideramos que ese derecho 

no corresponde a un gasto operacional ni a un tributo común, y que no se debió 

haber descontado, atendidas por las siguientes razones: 

 

1.  La propia H. Comisión explicó que el derecho antidumping no debe ser incluido 

en el cálculo del margen. Sin embargo, estimó que debe hacerlo cuando el importador 

es un “comprador relacionado”, lo que sería el caso de EBEMA (Hechos Esenciales, 

hoja 6). 
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Pues bien, EBEMA no es un comprador relacionado. La ley en Chile define qué se 

entiende por empresas y personas relacionadas (artículo 100 de la ley 18.045), y el 

caso es que EBEMA y Deacero no lo son. No son parte del mismo grupo empresarial; 

ninguna es matriz, coligante, filial o coligada de la otra; y no tienen vínculo de propiedad 

o control alguno. 

 

2. Aunque se considere que EBEMA fuese un comprador relacionado y que debe 

reconstruir el precio de exportación, incluir el derecho antidumping infringe las normas 

que regulan este cálculo, en particular, el artículo 45 del Reglamento Antidistorsiones.  

 

El artículo 45 dispone que la reconstrucción se debe hacerse sobre una “base 

equitativa” y que deberá “tener en cuenta los gastos, incluidos los derechos e 

impuestos, en que se incurra entre la importación del producto investigado y la venta 

precio de exportación y el valor normal.”  

 

Pues bien, un derecho antidumping no es un gasto ni un impuesto común, por lo 

que no debe ser considerado en la reconstrucción. Se trata de una sanción transitoria 

y contingente, diseñada para subir el precio del producto investigado a un valor justo 

en el país importador.  

 

3. Incluir el derecho antidumping en el cálculo del margen conduce a graves 

distorsiones, que infringen la normativa vigente. El artículo 45 del Reglamento 
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Antidistorsiones dispone que la reconstrucción debe hacerse sobre “sobre una base 

equitativa” y los artículos 46 y 66 inciso segundo ordenan que un derecho antidumping 

no debe exceder el margen de dumping 

 

Pues bien, incluir los derechos antidumping en la reconstrucción tiene como efecto 

distorsionar el cálculo del margen, reducir artificialmente el precio de exportación 

reconstruido y lleva a fijar medidas antidumping por sobre el margen de dumping 

realmente existente. Esta distorsión se encuentra demostrada con sumo detalle en la 

respuesta de Deacero el cuestionario para exportadores (fojas 563 a 565).4 

 

Por las mismas razones, incluir el derecho antidumping en el cálculo significaría 

imponer una carga arbitraria e injustificada sobre el importador, infringiéndose 

importantes garantías fundamentales, tales como aquellas establecidas en el artículo 

19 N° 21, N° 22 y N° 24 de la Constitución Política de la República de Chile. 

 

5. De hecho, las distorsiones antes indicadas han sido reconocidas en reiteradas 

oportunidades por las autoridades en Estados Unidos,5 por lo que han resuelto que el 

derecho antidumping no debe ser incluido en el cálculo del margen (decisiones citadas 

a fojas 563 a 565). 

 

6. En subsidio de todo lo antes expuesto, incluso si se aceptara la tesis de 

considerar el pago de los derechos antidumping en la reconstrucción, el caso es que 

se incurre en un error al incorporarlo de manera completa. Esto, pues parte importante 

del derecho antidumping fue asumido por EBEMA, según consta del acuerdo comercial 

agregado a estos autos, de modo que no es un gasto del exportador que deba ser 

                                            
4 Deacero, Respuesta al Cuestionario para Exportadores, pp. 36 a 38. 
5 Hoogovens Staal BV v. U.S., 22 CIT 139 (1998); Ad Hoc Shrimp Trade Action Committee v. U.S., 925 
F.Supp.2d 1367 (2013); Apex Exports v. U.S., no reportada en F.Supp.2d (2013).  
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descontado. El argumento sostenido por el Sr. Bitrán en su presentación (lámina 11), 

en el sentido que Deacero asume todo el costo, es completamente equivocado. 

 

El hecho que la parte del derecho antidumping asumida por el importador no debe ser 

incluida en el cálculo de dumping es reconocido por las propias denunciantes (fojas 

16 y fojas 74).  

 

 

ANEXO: REPLICAS 

 

Al final de la audiencia CAP y Gerdau AZA formularon una serie de réplicas, las que -

al igual que su consulta- se basaron en argumentos completamente falsos, los que 

fueron desmentidos. En concreto: 

 

1. Es totalmente falso que Colombia haya aplicado una tasa arancelaria a las 

importaciones de acero de México en octubre de 2018.  Al día de hoy, las 

importaciones de rebar de origen mexicano se encuentran libres de cualquier medida 

arancelaria por parte de Colombia. Incluso más, en dicho país se estudia dictar un 

decreto que imponga mayores tasas a países con los que no tenga Tratados de Libre 

Comercio, lo cual excluye a México. Luego, bajo la lógica de las conjeturas de las 

denunciantes, México tendría más incentivos de destinar rebar a Colombia que a Chile. 

 

2. Los denunciantes señalaron que México va a proteger a su industria siderúrgica 

imponiendo una tasa arancelaria del 15% a productos siderúrgicos importados; en 

base a una declaración hecha por el actual Presidente Andrés Manuel López 

Obrador.  Es importante aclarar que dicha tasa arancelaria, de imponerse, aplicaría 

únicamente para los países con los que México no tiene un Tratado de Libre Comercio 
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y que este arancel ya se aplica desde octubre del 2015. Así, el hecho es que las 

declaraciones realizadas por el Presidente de México apuntan a que esta medida será 

prorrogada y continuará vigente para el presente año.  Luego, bajo la lógica de las 

conjeturas de las denunciantes, México tendría más incentivos de destinar rebar a su 

mercado nacional que a Chile. 

 

3. En su exposición, las solicitantes presentaron una nueva lectura del supuesto 

“spread”, argumentando que también se justificaría en que los productores nacionales 

ofrecerían un mix de productos completo y una menor merma.  Sin embargo, el caso 

es que este argumento también carece de todo sustento y es contradicho por los 

antecedentes agregados a la investigación, pues la realidad es que EBEMA trabaja 

exactamente los mismos diámetros y largos que los productores nacionales, no 

existiendo diferencias en cuanto al mix ofrecido y las mermas. Así consta de las 

respuestas a los cuestionarios enviados por la Secretaría Técnica, presentadas tanto 

por mi representada (fojas 379) como por las empresas constructoras (por ejemplo, 

INARCO a fojas 362). 

 

4. El informe económico presentado por EBEMA a la H. Comisión demuestra que 

la caída de ese alegado “spread” tiene su fundamento en circunstancias distintas a las 

descritas por las solicitantes, relativas a una normalización de los niveles de precio y 

no a una distorsión de ellos, mucho menos a una distorsión que pueda ser causada 

por las importaciones de rebar mexicano.  

 

 

 

 

Julio Pellegrini 



INVESTIGACIÓN POR EVENTUAL DUMPING EN LA 
IMPORTACIÓN DE BARRAS DE ACERO PARA HORMIGÓN, 

ORIGINARIAS DESDE MÉXICO



Fuente: Estadística mensual del volumen de exportaciones de las fracciones arancelarias

7214.20.01 y 7213.10.01, Sistema de Información Arancelaria Vía Internet de Secretaría de

Economía, disponible en: http://www.economia-snci.gob.mx/

http://www.economia-snci.gob.mx/
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ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO 
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

“3.7 La determinación de la existencia de una amenaza de daño importante

se basará en hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o

posibilidades remotas.

La modificación de las circunstancias que daría lugar a una situación en la

cual el dumping causaría un daño deberá ser claramente prevista e inminente.

[…]”



Fuente: CNDP, Hechos Esenciales, hoja 6



1 

 

MINUTA DE LA EXPOSICIÓN DEL ECONOMISTA SR. SALVADOR VALDÉS 

PRIETO, EN REPRESENTACIÓN DE EBEMA S.A. 

  

En esta presentación se exponen algunas materias contenidas en el Informe Económico 

denominado “Análisis del mercado de las barras de refuerzo de hormigón en Chile, en el 

contexto de la investigación por dumping iniciada en la CNDP”, elaborado por P&B 

Consultorías y el suscrito, el cual fue presentado el 6 de marzo de 2019 por EBEMA 

S.A. a la H. Comisión (en adelante, “CNDP”). 

 

En particular, esta exposición se concentra en analizar la validez de utilizar un 

diferencial de precios o “spread de precios”, como elemento para definir y cuantificar 

daño; y, asimismo, como elemento para demostrar atribuir este supuesto daño a las 

importaciones de rebar originario de la siderúrgica DeAcero (causalidad). 

 

En relación a este “spread”, el Informe Económico evidencia que un spread para las 

incumbentes no subsistiría (con valores positivos en promedio) en condiciones de libre 

competencia. Además, se demuestra que los supuestos utilizados por las solicitantes 

para justificar su aspiración a un spread positivo no fueron fundamentados, que 

contradicen la evidencia, y que no representan la verdadera evolución de la 

competencia en este mercado en 2011-2017. 

 

Adicionalmente, en el Informe Económico se realiza un ejercicio cuyo fin es explicar la 

lógica detrás de la disminución del antiguo spread de precios observado entre los años 

2011-2013 a favor del producto doméstico. Este ejercicio también plantea hipótesis 

alternativas para explicar lo observado en el mercado “antes, durante y después” de la 

aplicación del impuesto antidumping entre mayo de 2016 y noviembre de 2017. De este 

ejercicio se concluye que la disminución del antiguo spread observado hasta 2013 no 
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es atribuible a una situación de precios con dumping, sino que estaría explicada porque 

nuevos entrantes desalojaron y desmontaron las barreras a la entrada existentes, con lo 

cual el mercado llegó, antes del 15 de mayo de 2016, a una situación donde el spread 

remunera al justo los riesgos empresariales asumidos. 

 

Finalmente, el Informe Económico analiza en detalle la interpretación y validez de las 

regresiones presentadas en un informe acompañado por las solicitantes a la CNDP.  

 

En este sentido, se argumenta que se debe excluir la data referida a períodos y hechos 

que ya se juzgaron. En efecto, la CNDP ya se pronunció para el periodo previo a 2016, 

lo cual condujo a la aplicación de impuestos antidumping entre mayo 2016 y 

noviembre de 2017. Una vez suprimida la data inadmisible, se critica la insuficiencia 

de los datos restantes para distinguir entre movimientos azarosos y la influencia de 

factores causales, según criterios estadísticos comúnmente aceptados. De esta manera, 

los resultados del informe acompañado por las solicitantes no son aceptables como 

evidencia para esta solicitud.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se demuestra que el ejercicio econométrico ofrecido por las 

solicitantes apoya la hipótesis de que las barreras a la entrada existentes en este 

mercado en 2011-13 se disiparon en 2014-15 por efecto de sucesivas oleadas de 

entrantes, expresando la instalación de un régimen de libre competencia en este 

mercado. 

 

Pues bien, a continuación nos referiremos brevemente a algunos de los puntos antes 

expuestos, sin perjuicio de que estos y otros argumentos se encuentran analizados en 

detalle en el Informe Económico antes referido. 
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1. Cuestionamiento a que el “spread” para las incumbentes subsista en libre 

competencia 

• Las solicitantes definen el “spread” como la diferencia entre [el precio que ellas 

cobran a constructoras] menos [el precio CIF de importaciones de fuentes 

distintas a de Deacero]. 

• La fuente postulada para ese spread son sus propias ventajas “en particular en lo 

tocante a un mayor inventario y servicio técnico” (Informe de GBA (2018), p. 55). 

• Sin embargo, las solicitantes no presentaron evidencia que respalde esta 

afirmación, según la cual el spread debiera ser ampliamente positivo de modo 

permanente. Es una mera opinión. Tampoco cuantifica la magnitud que se 

justificaría. 

• Incluso más, existe evidencia contraria a que ese spread subsista en libre 

competencia. En particular, cabe destacar los siguientes hechos acreditados en 

el expediente de investigación: 

- la norma técnica chilena para el rebar es cumplida 100% por el rebar 

importado y por el rebar doméstico; y 

- Seis de las ocho empresas constructoras que respondieron a la CNDP el 

cuestionario enviado por la Secretaría Técnica informaron que compran 

rebar nacional e importado. Todas declararon que éstos productos son 

sustitutos. 

• En 2017, la autoridad norteamericana en esta sede, U.S. International Trade 

Commission, analizó y cuantificó la elasticidad de sustitución en demanda 

entre rebar doméstico e importado. Concluyó que está entre 4 a 6, los 

cuales son valores altos. 
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• Los servicios que las distribuidoras prestan a las constructoras exceden a 

los de un trader. Por ejemplo, prestan servicios tales como: (i) 

coordinación de despachos semanales a obra; (ii) recubicación completa 

del rebar necesario; y (iii) la opción de precortar y predoblar el rebar antes 

de llevar a obra. Estos servicios son exactamente iguales para el rebar 

doméstico e importado.  

• Como las solicitantes reconocen (cuando computan el margen de 

dumping), un importador tiene inventarios mayores que un doméstico. 

Eso muestra que los importadores desean brindar y brindan un buen 

servicio.  

➢ En definitiva, si en libre competencia no subsiste el spread, menos podría 

caer, ni haber daño. 

 

2. ¿Por qué cae el spread entre 2012 y 2017? Análisis del proceso de entrada 

iniciado entre 2013 y 2014, el cual se agudiza entre los años 2016 a 2018 

• El gráfico siguiente agrupa la oferta de una manera útil para preciar el proceso 

de entrada. En la primera columna están los incumbentes, que eran CAP 

(Huachipato), Colakoglu (sobre la cual se abundará más adelante y 

representada por Petricio Industrial) y Gerdau-AZA.  las próximas columnas 

muestran a los “entrantes”, que se definen por aumentar su participación. Las 

celdas en amarillo muestran cómo Deacero entró primero, y como varios 

acereros turcos diferentes de Colakoglu entraron a inicios de 2016, antes de la 

imposición del primer derecho antidumping (ello ocurrió el 15 de mayo de 2016) 

y durante la aplicación de esos impuestos. 

• Esta figura muestra también que durante el año 2018 los entrantes ya 
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identificados mantuvieron su presencia. La inexistencia desde 2016 en adelante 

de algún aumento en la participación de Deacero, confirma que la acusación de 

que Deacero estaría aplicando un nuevo dumping desde julio de 2016 en 

adelante no tiene sustento.  

 

Participación de entrantes e incumbentes en el mercado del rebar 

 
Fuente: Informe Económico “Análisis del mercado de las barras de refuerzo de hormigón en 
Chile, en el contexto de la investigación por dumping iniciada en la CNDP” 

 

• Si hubiera habido dumping en 2016, los nuevos entrantes turcos (Içdaş, Habaş y 

Kibar) habrían bajado su participación de mercado en nuestro país. En efecto, 

de haber habido dumping como afirman las solicitantes, los entrantes turcos se 

habrían visto obligados a bajar los precios de venta a Chile, lo que habría dejado 

esas operaciones con pérdidas. Para evitar dichas pérdidas, los entrantes turcos 

habrían reducido sus exportaciones a Chile desde julio 2016,  2017 y 2018. Sin 

embargo, ello no fue así, según demuestra también el gráfico mostrado. Esto 

demuestra que no hubo dumping en el período acusado. 
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3. Comportamiento del spread “antes, durante y después” de que se impusieron 

derechos antidumping a las importaciones de rebar originarias de Deacero (mayo de 

2016 hasta noviembre de 2017) 

• El spread revela el margen de utilidad que un importador obtendría con la 

operación llamada “arbitraje geográfico”, en libre competencia. 

- Si  ese arbitraje ocurre en escala suficiente, el spread disminuye hasta 

remunerar al justo los riesgos empresariales asumidos. 

• En presencia de barreras a la entrada, el spread de arbitraje puede ser alto por 

lapsos prolongados sin arbitraje o entrada de importadores.  

• Cuando hay dumping, el spread observado pasa desde valores que remuneran 

al justo los riesgos empresariales, hacia un aumento notorio en la prevalencia de 

valores negativos. 

- Mientras se aplican derechos antidumping a un entrante, el spread sube 

a valores mayores. 

➢ Según la teoría de las solicitantes, en la siguiente figura la línea roja 

ilustraría una posible trayectoria del spread: 
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Figura 17: La secuencia de eventos postulada por las solicitantes CAP y Gerdau: 

su predicción sobre la evolución del spread en el tiempo 

 
Fuente: Informe Económico “Análisis del mercado de las barras de refuerzo de hormigón en Chile, 
en el contexto de la investigación por dumping iniciada en la CNDP” 

 
 

• La teoría de los solicitantes exige observar los episodios marcados con óvalos 

negros: 

- el primer óvalo, en orden temporal, marca la diferencia entre “antes” y 

“durante” la aplicación de la primera serie de impuestos antidumping. 

La entrada en vigor del primer impuesto antidumping debió – según esta 

teoría – permitir un alza del spread, desde valores en promedio negativos 

hasta valores más altos. Esta predicción será contrastada con los datos. 

- el segundo óvalo, en orden temporal, marca la diferencia entre “durante” 

y “después” de la aplicación de la primera serie de impuestos 

antidumping. El cese del primer impuesto antidumping debió – según 

esta teoría – conducir a una caída del spread, desde valores en promedio 

cercanos a cero hasta valores negativos, pues según los solicitantes, 

Deacero estaría desarrollando una segunda serie de acciones de 

dumping. Esta predicción también será contrastada con los datos. 
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La teoría alternativa es que existió un proceso de  entrada. En la siguiente 

figura, la línea azul ilustra una posible trayectoria del spread, según la tesis 

que destaca el proceso de entrada, en el cual participaron Deacero, Içdaş, 

Habaş y Kibar. 

 
Figura 16: La secuencia de eventos postulada por un proceso de entrada junto a un 

impuesto AD cuyo único efecto es desviación de comercio 

 
Fuente: Informe Económico “Análisis del mercado de las barras de refuerzo de hormigón en Chile, 
en el contexto de la investigación por dumping iniciada en la CNDP” 

En este gráfico no hay óvalos negros, porque la tesis de la entrada no predice saltos 

detectables del spread entre las fases “antes”, “durante” y “después” de la imposición 

de impuestos antidumping. 

La ausencia de óvalos establece una diferencia clave, pues puede ser contrastada con 

la evidencia empírica. 

➢ La siguiente figura muestra lo realmente ocurrido antes, durante y después 

de que estuvieran vigentes las medidas antidumping sobre las 

importaciones de rebar de Deacero: 
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Figura 18 del Informe: La evidencia empírica sobre el spread “antes, 
durante y después” 

 
Fuente: Informe Económico “Análisis del mercado de las barras de refuerzo de hormigón en Chile, 
en el contexto de la investigación por dumping iniciada en la CNDP” 

 

Para elaborar la figura 18, se siguió la metodología indicada en el Anexo B del Informe 

Económico. 

El resultado es clarísimo: la evidencia en la figura 18 muestra que nunca existieron los 

dos saltos en el spread que predice la teoría de las solicitantes. En cambio, apoya con 

claridad la tesis del proceso de entrada. 
 
 

4. El cambio de estrategia exportadora a Chile de la industria turca del acero 

• La industria turca del acero es una de las mayores del mundo, exportando a 200 

países. La exportación turca de productos largos (el rebar es uno de ellos) es la 

segunda más grande del mundo. Sus exportaciones de rebar sumaron 5,46 mill. 

ton en 2017. Chile importó 0,14 mill. ton en 2017. 
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• Todos los grupos acereros turcos son privados. Los 7 mayores en 2017 fueron: 

Erdemir, Içdaş, Tosyali, Habaş, Isdemir, Çolakoğlu y Kardemir. 

• En el quinquenio 2011–2015 las exportaciones de rebar desde Turquía a Chile 

estuvieron muy concentradas en sólo un exportador. Ello permite preguntarse 

si es que obtuvo algún tipo de “exclusividad” con sus pares. ¿Hubo un atentado 

a la libre competencia en el mercado chileno del rebar? 

• Solo desde 2016 esa situación se rompe. En efecto, en el primer trimestre de 2016  

I ̇çdaş ingresa al mercado chileno del rebar. Luego, a partir del segundo trimestre 

éste es seguido por el productor Habaş. Y a continuación, durante el primer 

trimestre de 2017 se observa que ingresa rebar producido por Kibar.   

Ante estos hechos, cabe preguntarse qué es lo que cambió. Pues bien, la entrada 

del exportador mexicano Deacero en 2013 parece haber sido el agente de cambio. 

Solo a fines de 2015, ya consolidado el término del potencial atentado a la Libre 

Competencia que sostuvo una barrera estratégica a la entrada durante 2011-13, 

los demás acereros turcos compiten entre sí en Chile. 

 

5. Cuestionamientos a las regresiones presentadas por las solicitantes 

• La CNDP ya se pronunció ante una solicitud anterior, usando datos de 2011-

2016. 

• No se debe juzgar dos veces los mismos hechos. Por lo tanto, la data pertinente 

para evaluar la presente solicitud debe excluir toda la data ya utilizada para 

juzgar la solicitud anterior.  

• Sin embargo, el informe GBA (2018) usa datos desde el primer trimestre del 2012 

hasta el último trimestre de 2017 en sus regresiones y correlaciones. De esos 24 
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datos, al menos 13 corresponden a períodos sobre los cuales la CNDP ya se 

pronunció en un caso anterior.  

• En la práctica, el informe GBA (2018) solicita a la CNDP proponer derechos 

antidumping por segunda vez, sobre la base de los mismos hechos, lo que es 

improcedente. 

• Como más de la mitad de los datos del informe GBA (2018) deben ser excluidos, 

sus actuales resultados empíricos son inválidos. En efecto, esta necesaria 

exclusión dejaría disponibles para el análisis a solo 10 datos, de modo que la 

muestra sería demasiado pequeña para que sus ejercicios tengan validez 

estadística (ver más detalles sobre esta pérdida de validez en el Informe 

Económico). 

 

 

6. Regresiones planteadas con el fin de verificar empíricamente si hubo un 

proceso de entrada 

Cuando el objetivo es verificar la presencia de un proceso de entrada, es válido usar 

la muestra completa desde 2011 en adelante. Una ecuación que permitiría evaluar 

esa tesis es: 

𝐷𝑖𝑓𝑃𝑡 =  𝛼0 + 𝛼1 ∙ 𝑃1𝑒𝑟𝐸𝑛𝑡𝑟𝑡 +  𝛼2 ∙ (𝑃𝐸𝑛𝑡𝑟 2°, 3°𝑦4°𝑡 + 𝑃Ç𝑜𝑙𝑎𝑘𝑡) + 𝜀𝑡 

• donde la variable de la izquierda es el spread de precios y las demás (en la 

derecha) son las participaciones de mercado del primer entrante (Deacero), de 

los entrantes segundo, tercero y cuarto por orden de llegada a Chile y la 

participación de Colakoglu (distinto, porque fue incumbente desde 2011 al 

menos). 

• Un proceso de entrada conlleva a postular dos hipótesis, para la muestra 2012 
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Q1 –2018 Q4: 

- 𝛼1 < 0, porque el primer entrante sería el único que habría logrado 

desmoronar la barrera de entrada. 

- 𝛼2 = 0 por efecto del rezago en la actuación de los entrantes 2°, 3° y 4°; y 

porque el incumbente Çolakoğlu mantuvo estable su participación. 

• Los resultados para esta regresión fueron provistos por el  propio informe GBA 

(2018), que se agradecen: 

- 𝛼1 = −449,02  con estadígrafo t de Student = -4,52. Muy distinto de cero. 

- 𝛼2 = −22,94 con estadígrafo t de Student = -0,18. No distinto de cero.  

• Estos resultados son justamente los que predice el proceso de entrada. Este 

queda verificado estadísticamente. 

• Estos resultados contienen una importante lección adicional: Después de que el 

entrante Deacero estabiliza su participación (se estabiliza el valor de 𝑃1𝑒𝑟𝐸𝑛𝑡𝑟𝑡), 

el producto (𝛼1 ∙ 𝑃1𝑒𝑟𝐸𝑛𝑡𝑟𝑡)  pasa a ser constante. Por eso, desde allí en adelante 

este término es constante en el tiempo. En la práctica, ya no influye sobre el 

spread.   

• Como esta estabilización ocurre justamente a partir del tercer trimestre de 2016, 

la regresión estimada también prueba que Deacero no afectó el spread en el 

actual período de prueba, es decir desde el tercer trimestre de 2016 en adelante. 

De esta manera, no existe el daño en el período de prueba, que los solicitantes 

han acusado. 

 

7. Conclusiones 

a. El Informe demuestra que: (i) los supuestos utilizados por las solicitantes para 

justificar su aspiración a un spread positivo no fueron fundamentados; (ii) que 
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contradicen la evidencia; y (iii) que no representan la verdadera evolución de la 

competencia en este mercado en 2011-2017. 

b. El Informe demuestra que la evolución del spread en el mercado del rebar en 

2011-2017 se explica por un proceso de entrada de nuevos acereros al mercado 

chileno.  

c. Lo anterior es refrendado nuevamente por los hechos ocurridos durante el año 

2018: llevamos 14 meses sin que se apliquen derechos antidumping y el spread 

no ha tenido los valores mayormente negativos propios de una situación de 

dumping. Esto evidencia algo muy distinto: un mercado con más competencia. 

d. El Informe demuestra que no hay daño, ni habrá daño mientras subsista la 

libre competencia en este mercado. 

e. El spread observado entre los años 2011-2013 se debe a temas de competencia 

que corresponde analizar a otra sede. 

 

 

Salvador Valdés Prieto 



Algunos contenidos del Informe Económico 
“Análisis del mercado de las barras de refuerzo de 

hormigón en Chile, en el contexto de la investigación 
por dumping iniciada en la CNDP”, sobre:

El “spread” de precios
Este informe fue elaborado por 

Salvador Valdés y P&B Consultorías

Presentación de S. Valdés ante la CNDP, 06 marzo 2019

Santiago de Chile



Cuestionamiento a que spread para las 
incumbentes subsista en libre competencia
• Definen “spread” = (Precio que solicitantes cobran a constructoras) 

menos (Precio CIF de importaciones de fuentes distintas de Deacero).

• Fuente postulada para ese spread: sus propias ventajas “en particular 
en lo tocante a un mayor inventario y servicio técnico.” GBA (2018), P. 55.

• Las solicitantes no presentan evidencia de respaldo. Es una mera 
opinión.

• Evidencia contraria a que ese spread subsista en libre competencia:
• Norma técnica chilena es cumplida 100% por rebar importado y doméstico;

• De las 8 empresas constructoras que respondieron a CNDP, 6 compran rebar 
nacional e importado. Todas declararon que estos productos son sustitutos.
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Más evidencia contraria a que ese spread 
subsista en libre competencia
• Cita a U.S. International Trade Commission (2017): la elasticidad de 

sustitución en demanda entre rebar doméstico e importado está entre 4 
a 6, valores altos.

• Los servicios que las distribuidoras prestan a las constructoras exceden a 
los de un trader: coordinación de despachos semanales a obra, 
recubicación completa del rebar necesario y la opción de precortar y 
predoblar el rebar antes de llevar a obra. Exactamente iguales para el 
rebar doméstico e importado. 

• Como las solicitantes reconocen (cuando computan el margen de dumping), un 
importador tiene inventarios mayores que un doméstico. Eso muestra 
que los importadores desean brindar y brindan un buen servicio. 

Si en libre comp. no subsiste el spread, menos podría caer, ni haber daño.
3



¿Por qué cae el spread entre 2012 y 2017? proceso 
de entrada iniciado en 2013-14, agudizado en 2016-18.

Present. a CNDP 6 marzo 2019, Salvador Valdés (As. Bostonia)

Participación de entrantes e incumbentes en el mercado del rebar

Período (extremos 

inclusive)

Desde incumbentes: 

CAP, Çolakoğlu y 

Gerdau Aza

Desde 

Deacero

Desde acereros 

turcos distintos de 

Çolakoğlu

Desde resto 

fuentes

Partic. en 2010 90,4% 0,0% 0,5% 9,1%

Partic. en 2011 90,5% 0,0% 1,0% 8,5%

Partic. en 2012 91,4% 0,0% 2,5% 6,1%

Partic. en 2013 92,6% 2,8% 1,1% 3,5%

Partic. en 2014 87,3% 9,2% 0,2% 3,3%

Partic. en 2015 78,3% 17,7% 0,9% 3,1%

P en 2016:1-2016:2 78,0% 9,7% 9,6% 2,7%

P en 2016:3-2017:3 83,0% 8,2% 7,6% 1,2%

P en 2017:4-2018:4 81,1% 8,1% 9,3% 1,5%

4

Si hubiera 
habido 

dumping en 
2018, los 
acereros 

turcos 
habrían 
bajado su 

participación. 
No fue así.



Comportamiento del spread “antes, durante y 
después” de impto. antidumping de 2016:5-2017:11

• Spread revela el margen de utilidad que un importador obtendría con 
la operación llamada “arbitraje geográfico”, en libre competencia.
• Si  ese arbitraje ocurre en escala suficiente, el spread disminuye hasta 

remunerar al justo los riesgos empresariales asumidos.

• En presencia de barreras a la entrada el spread de arbitraje puede ser 
alto por lapsos prolongados sin arbitraje o entrada de importadores. 

• Cuando hay dumping, el spread observado pasa desde valores que 
remuneran al justo los riesgos empresariales, hacia aumento notorio 
en la prevalencia de valores negativos.
• Mientras rige un Impuesto AntiDumping a un entrante, el spread sube a 

valores mayores.
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Comportamiento del spread “antes, durante y 
después” del impto. antidumping de 2016:5-2017:11
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Figura 17: La secuencia de eventos postulada por las solicitantes CAP 

y Gerdau: su predicción sobre la evolución del spread en el tiempo

AD: impuesto 

antidumping que se 

solicita repetir

tiempo 

(meses)

Spread o 

Diferencia

PDom-PPI

D1: primer 

dumping
D2: segundo 

dumping

La línea roja es una posible trayectoria del spread, según la teoría de las solicitantes



Comportamiento del spread “antes, durante y 
después” del imptos. antidumping de 2016:5-2017:11
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Figura 16: La secuencia de eventos postulada por un proceso de entrada 

junto a un impuesto AD cuyo único efecto es desviación de comercio

AD: impuesto 

antidumping a 1 solo 

entrante en 2016:5 -

2017:11, eximiendo a 

los demás entrantes

tiempo 

(meses)

Spread o 

Diferencia

PDom-PPI

cae barrera a la 

entrada y la anomalía

La línea azul es una posible trayectoria del spread, según proceso de entrada de Deacero, Içdaş, Habaş y Kibar.



La evidencia empírica sobre el spread “antes, 
durante y después”: (figura 18 del Informe)
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AD: impuesto 

antidumping
cae barrera a la 

entrada y la anomalía
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El cambio de estrategia exportadora a Chile 
de la industria turca del acero
• La industria turca del acero es una de las mayores del mundo. Exporta a 200

países. La exportación turca de productos largos (el rebar es uno de ellos) es la 2ª
más grande del mundo. Sus exportaciones de rebar sumaron 5,46 mill. ton en
2017. Chile importó 0,14 mill. ton en 2017.

• Todos los grupos acereros turcos son privados. Los 7 mayores en 2017 fueron:
Erdemir, Içdaş, Tosyali, Habaş, Isdemir, Çolakoğlu y Kardemir.

• En el quinquenio 2011 – 2015 las exportaciones turcas de rebar a Chile estuvieron
muy concentradas en sólo un exportador. ¿Obtuvo “exclusividad” con sus pares?

• Solo desde 2016 esa situación se rompe. Entra İçdaş en el 1er cuarto de 2016. Es
seguido desde el 2° cuarto por Habaş. El 1er cuarto de 2017 entra Kibar.

¿Que cambió? La entrada del exportador mexicano Deacero en 2013
parece haber sido el agente de cambio. Solo a fines de 2015, ya
consolidado el término del atentado a la Libre Competencia, los demás
acereros turcos compiten entre sí en Chile.
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Cuestionamientos a las regresiones 
presentadas por las solicitantes
• La CNDP ya se pronunció ante una solicitud anterior, usando datos de 2011 - 2016.

• No se debe juzgar dos veces los mismos hechos. Por lo tanto, la data pertinente 
para evaluar la presente solicitud debe excluir toda la data ya utilizada para juzgar 
la solicitud anterior. 

• Sin embargo, el informe GBA (2018) usa datos desde 2012 Q1 hasta 2017 Q4 en sus 
regresiones y correlaciones. De esos 24 datos, al menos 13 corresponden a 
períodos sobre los cuales la CNDP ya se pronunció en un caso anterior. 

• En la práctica, el informe GBA (2018) solicita a la CNDP proponer derechos 
antidumping por segunda vez, sobre la base de los mismos hechos. Imposible.

• Como más de la mitad de los datos del informe GBA (2018) deben ser excluidos, 
sus actuales resultados empíricos son inválidos.

• Esta necesaria exclusión dejaría solo 10 datos. Muestra sería demasiado pequeña.
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Con el fin de verificar empíricamente si hubo 
un proceso de entrada 

𝐷𝑖𝑓𝑃𝑡 = 𝛼0 + 𝛼1 ∙ 𝑃1𝑒𝑟𝐸𝑛𝑡𝑟𝑡 + 𝛼2 ∙ (𝑃𝐸𝑛𝑡𝑟 2°, 3°𝑦4°𝑡 + 𝑃Ç𝑜𝑙𝑎𝑘𝑡) + 𝜀𝑡

• Un proceso de entrada implica dos hipótesis, para la muestra 2012 Q1 – 2018 Q4:
𝛼1 < 0, porque el primer entrante sería el único que habría logrado desmoronar la barrera de 
entrada.
𝛼2 = 0 por el rezago de la actuación de los entrantes 2°, 3° y 4°; porque Çolakoğlu se mantuvo 
estable.

• Resultados para esta regresión, provisto por el  propio informe GBA (2018):
𝛼1 = −449,02 con estadígrafo t de Student = -4,52. Muy distinto de cero.
𝛼2 = −22,94 con estadígrafo t de Student = -0,18. No distinto de cero. 

• Estos resultados son justamente los que predice el proceso de entrada. Verificado.

• Después de que el entrante Deacero estabiliza su participación (se estabiliza el
valor de 𝑃1𝑒𝑟𝐸𝑛𝑡𝑟𝑡), el producto (𝛼1 ∙ 𝑃1𝑒𝑟𝐸𝑛𝑡𝑟𝑡) se incorpora a la constante 𝛼0 y
ya no influye sobre el spread.

• Por lo tanto, la regresión estimada también prueba que Deacero no afectó el
spread en el período de prueba, desde 2016:Q3 en adelante. No hay daño.
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Conclusiones

1. El Informe demuestra que los supuestos utilizados por las solicitantes 
para justificar su aspiración a un spread positivo no fueron 
fundamentados, q contradicen la evidencia, y q no representan la 
verdadera evolución de la competencia en este mercado en 2011-2017.

2. El Informe demuestra que la evolución del spread en el mercado del 
rebar en 2011-2017 se explica por un proceso de entrada de nuevos 
acereros al mercado chileno. 

3. Lo cual es refrendado nuevamente por los hechos de 2018: llevamos 14 
meses sin impuestos AD y el spread no ha regresado. Esto evidencia un 
mercado con más competencia.

4. El Informe demuestra que no hay daño, ni habrá daño mientras 
subsista la libre competencia en este mercado.

5. El spread observado en 2011-13 se debe a temas de competencia que 
corresponde analizar a otra sede.
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